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Minrsterio de la G(;erra

El Mit¡istro de Hacienda,

INlDALECIO PRIETO TUERO

EL PRESIDENTE DEL GOBIER
NO DE '. LA REPUBLICA ESPA
~OLA,

Y 182.000 pesetas, ~n la de "Material".
Art. 3.° El importe de dichos suple

mentos de créditos se cubrirá en la
f<lrma determinada por e1 artÍéulo 41
de la ,vigente ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública.

Por tanto: .
M<ando a todos los ciudadan<ls .. que

coadyUven al cum;plimiento de esta Ley,
así como a todos los Tribunales y auto
ridades que la hagan cumplir.

:Madrid a cuatro de diciembre de·
mil 'no'Ve~ientos treinta y uno.

QUÉ LAS CORTES
YENTES,en funciones

.. nacional, han decretado
la sigui~nte

Art. 3.° Para ·ingr-esar >en el Cuer
po de SUlbofidailes se .requiere llevar
cuatro años en el empleo de sargen
to, demostrar suficiencia bastante ea"
un examen previo y aprobar un clji
silla de seis meses en las condiciones
que determine el reglamento. El ingre
so ene1 Cuerpo de Suboficiales ser';i,
wn la categoría de sargento primeró'~
con ocasión de vax:ante, y por'e) orden
de la. conceptuación obtenida. '

Art. 4." Dentro del Cuerpo los aS
censos serán por antigüedad con oca
sión de vaClnte. Los empleos que .se'
obtengan constkuirán una propiedad
de los interesados. Unicamente podrán
ser desposeídos de ella en virtud de
sentencia de los Tribunale¡¡ de .Justicia,
oe.x;pediente gubernativo.

.Art. 5.° Los suboficialell podrán pa-:
sar al Cuerpo de OficiaJes sI, apro~a-'
dos en un examen pr,evio, asisten a la'
Academia ·especial de 'su Arma o. Cuer
po y siguen en ella un >CltTSO de un año.
mereCliendo la conceptuación de apro~
bada. . .
~nualmente se fijará el número de

plazas que se adjudiquen 'en cada Aca
demia a los suboficiales. Al ser pro

A todos los que la presente vieren movidos .a oficiales se colocarán de-
y ·entendiieren, ~sabed!: trás de la llr<lmodón que ingrese en

igual fecha y baya seguido los curS<lS
normal,es. A fin de facilitar la prepa
ración y permanencia' en las Acade
mias especíales, se fijarán óportuna-'
mente las cantidades ó medios con qu~
el Estado contribuirá a diichas necesi
dades.

Art. 6.' Para ascender a subtenien
Artículo LO En 'l~ sucesivo, las da- te o solicit;¡,r el examen previo: para

ses de tropa esta.rán constituídas úni- pasar a la Acaclemia espedal se reque
cameme por los solüados de segun<1a y rirá haber asisti<1o a cursos de perfec
de primera, por los cabos y 10s sar- cionamiento, que op<lrtunamente se fi
gentos. Las clases de tropa pr·estarán jarán, y obtener en ·el10s conceptuación.
los mismo's servicios que, en la aotua- de aprobado. ..,
lidad. Para ascender a cabo se exige Art. 7.° Los suiboficiales podrán per- :
un mínimo de s~s meses de servicio y maneeer en las mismas 'situaciones que "
ti ,de dos; años Coen el empleo de cabo los oficia,les y disfrutar' liae¡{c.;ias·-po.r
para' obtener la categoría de sa,rgen- enf.ermo y asuntos propios con arre
too Se asigna a la categoría de sargen- glo a las mismas normas q~e éstos.
to el sueldo. úlllÍco de 2·750 pesetas Act. 8.Q Los suboficiales vestirán et
anuales. mismo uniforme que los, oficiales de

~rt. 2.' Se•.c,re~ el Cuerpo ,de Su~- su ~rma ? ~uerpo, de )o~ que só1G.
~ficla¡'es . del EJerclto, que. s~r~n aUX1- sS .dlferenc.lar~n en las divisas, .. que se
llares del mando y constltUlran cate- \ ran las slgmentes: Subtenientes uUll
g<lrí~ intermedia ;entre el Cuerpo de < estrella de dnco puntas. dorada ~ p1a
Ofic¡alles y las. clases de ,tr?pa. El Cuer- ~ teada, "según los' cabos del uniforme,
po de Subofi~lales estar~ mteg.rado llor, sobre la bocamanga y a tres eentíme~
sarg.entos pnmeros,. ,bngadas y Sub- pros de ésta. Sllba)''11dantes, tres g<llo-.

.ayudantes y S.ubtenientes. .. j nes de pane·cillo de oro o plata de 1.:1

CDNSTITU
de Soberanía
y sancionado

QUE LAS CORTES
YENTES, enfuudones
nacional, hu <l:ecr,etado
la siguieAte,

EL PRESIDENTE DEL GOBIER
NO DE LA R'EPUBLICA ES~·
~OLA, ..

Artículo L° Se ·conceden varios su
plementos de créditos por un importe
total de 8.000.000 de pesetas al vigen
te presupuesto de gastos de la Sección
cuarta de O¡jligadones de los Departa
mentos ministeri¡vles "Ministerio de la
GUerra", con. la siguiente ?:istribución:
3.000.000 de pes,etas a,l capltulo 21, ar
tículo único, "Adquisiciones y cons
trucdones", agrüpaJdón "Artillería",
concepto "Para reposición de arma
ment<l y material de todas clases";
3·000.000' de pesetas al capítulo 24,
"Servidos il!l.corpol:a<1os del presupues
to extraordinario, aJ:}ro\bado por real
decreto-ley de 9 de junio de 1926", ar
ticul-o . segundo, "Obras de acuerte~ll:

miento", y 2.000.000 de pesetás, al pro
pio capítulo 2-4, artículo quinto, "Cam
pos de instrucción y tiro".

Art. 2.° Se dan de baja por anula
ción, de conformidad con lo dispues
to en el artícUilo 44 de la vigente ky
de Administración y ContabiHdadde
la Hacienda pública, 8.000.000 de pe
setas, correspondientes a sobrantes que
ofrecen los créditos que a c-ontinuación
Se citan, afectos al caJ:}ítulo segundo,
artículo único, "Cuerpos armados "., de
la Sección cuarta de Obligadones de
J,?S Departamentos ministeriales, "Mi
l1Isterio de la Guerra,~': 7.300.000 pese
~as, en la agrupadón "Sueldos y ha
. eres"; 450.000 pe.setas, en la de "Me
Joras de aHmentadó!i."; 68.000 pesetas,
en la de "Aumentos para vestuario",
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glf~¡ster¡o d'ola filorra

Subsecretarhl
,S~rríltllrlll

OPOSICIONES

Presidente del Gabierni> de la RepÚbiíca.,
Ministro de' la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DfAZ

coadyuven al cuml/limiento de esta ley,
así como a todos los Tribunales y auto
ridades que la hagan cumplir.

Madrid, cuatro de 'didembre de mil
novecientos treinta y uno.

Cil'cuilar. :E:X!amo1. ,Sr.: Se convo
ca a'opol';.idones :p3lra'iPTO!veer dos pla
ZiaJS de olar:ÍJll1eteen sí bemol, que
existen vacantes -en la Banda xepu
bltcana, en las ,mhsmas co.:r:dióones
g,en'et;¡l>les .que 'la ·convocatorna anun
cliÍl!4:¡¡'iIl9it' 'ciJrp~;Iar' d,e 26 die o.ctubr!e
úHimól (D. O,e núm. 241).
, Diichaos IOIPo01s'¡dio,n.es Itoodrá,n ltrg·aT

el día 12 de 'enel'Ü' próximo, en el
;¡nji~s:ffi;o' local Y',horaeXlpJ;>ClsaéLa en la
éiia:da 'di'SlpOiSid·ón", y .CoQmílla. v2mi.,an
te ¡dy. Qn.e', 1:a: ob~a die 'Cstu:dio par;a
I!QIs,opolslÍiOll'es'· iS:era el CO:ll'C,¡,eT.to 11.n
meTO 2, 'lQ!pleir.tm::a 57, e~ 'mí bemol
mia'Yor, para.clarlnlCt:e y:pia.no de
SpoJ:1r. . .. " .

La.s i'1lstan:cm<s' sülI1!mtan,dOJ ,tolm·a:r
parte en l!a'sl o,posi:ei;qn;es se ha:11?-rá~
én ,e,st.e ,MinisterÍio a~t,es diel dl~ 8
,1;1e1 ·,eXlp:r.esado' m¡es, s!l.endo,. ell ' ~nbu.
i).,al. qu:e ha. de .,a.ctuar 'en ~a:s m1'Sm?,s
,él .designad.o- para. !l.as v!erL.fioad:as. ul
ti:m;a!l11icnt e.

Lo oo!muni:co,' >a V...E. 1P3lr.a- 6'11 ..,co
n¡Qdim~,elT)-to''Y'' cu.mpl:i'mien.toOl.. M aidrid,
4. 'de rlkié:mbr.e de· 'I93I.

'lB ~tl~nlilt 'f¡¡~ORal

AL, SERVI:CW DEL PROTEGTO·
. " ",' . R~DO

E'X'cmo. Sr..: He' tenido·. a biendis
poner ·ql1eeÍ 'sargént'o ,desti;:ta.do, al
IprilMf Grupo ·de la segunda Coman
danciade ,SANl'DAD MIr"!TAR ~o,r
orden. drcular dé- 29 I&e IseptI!e;nbre ul
timo (D.'Q. nÚJ:!l .. 2;9)' Sa:lcedo,To
más s.er.raneq, ,cointmu-e prestando SUS

servici06 como ese.ribiente en las In
tervenciones, y Füerzae J~lifianas de
!la ~elgión dé Yebala one·nta1 ;(Te
tu~n), p:or -di'~posi:ci6n .d~ la..Pres,;den
'cila d!é-l Cón:sejo de 'Mlil11'Slvros ,(Duec
dón Gene,raId'e Marrueco,s .yoCblo
n: ias), 'sien'40 ,alta dicha d.as~ e'll' la
CO'l11'andanCla' de referen~la·e~ la
fuerza sin: habér, !por' >se~U1:J: !en sltua
dón .. de leAl serv,i:éio" del ;Protecto
rada·».

LEY:

A todos 10& que la presente vieren
entendieren, sabed::

El Presidente del' Gobierna de la República,
Ministro ,de ,la G)1erra,

M_~~m:. AZAÑA y DÍAz

EL PRiESIDENTE DEL GOBIER
NO DE LA RÉPUBLlCA ESPA
XOLA,

QUE LAS" CORTES coNS'TITU
YEN::rES., en fudones,.de Soberanía
llacional,' han' decretado· y sandonado
1::: siguiente

Artículo único, Se ceden' en propie
dad al Ayuntamiento de.Gerona,. parlJ
su derribo v destinar los' solares re
sultantes .a ia urbanización de la ciu
dad. los baluartes de las murallas de
nominadas deí Géibérnador, Santa Cla
ra y San 'Fl'áncis!co,' con las siguiente,
comp·eosaciones ~or l}axte del citade"
Ayuntamiento :

1.4 CesiÓn en pleno. dominio al. Es
tado ele! Cuartel de Artillería llamado
del 'General Mendoza; y

2~"" Adqúisidón en ,compraventa d~
la Luneta, de Bournonvillé¡ capita1izan~
,do la suma, que satisfaceactualme.nte
por el, arriendo de, su parte' interior y
sumando 1tSU precio ,res~ltante ,el que
se caLcule a los fosos anejos.

Por tanto:
Mand~ a todo; los Ciuda<1anos que

milímetros de ancho, colocados 10fig[tu-! cuanto a los a!fitua1es que en la fecha
ilinalmente.y en el centro de la boca- I de la del decreto de fusión de escalas
;manga: Brigadas, la actual de los .8ub-¡hubieran sido declarados aptos para el
·oúdales. Sargentos primerosl, un ga- í ascenso, serán, si 10 solicitan, ascendi
:Ión u·e palledl~<l colocado c,omo los an- ¡ dos a aHérez, en la proporción que
:.terior~s. Sólo será obligatorio el uso ¡hasta ea presente han venido ascendien
-del lUl1iÍQfme en 'los actos del servicio. Ido, y al prol/io tiem1>O retirados con e1 El
':,1\!.t, DY~ L:óS sfu'gootos primeros al-¡ sueldo íntegro del indicado empleo {le
tcrnarán <:on los sargentos en el mando alf.érez. Este sueldo no será, en nin
efecti:vo de pelotón, prestando todo ell gún caso, menos que el qUé en el mo
personal de! Cuerpo de -Suboficiales los! mento de serl~s concedido el retiro ,di3
restantes se.rvicios ec~nómicos Y. de I fn,tten. Los su~o.fidales actuales que
Arma con 1l1d.ependooCla de las clases '1 opten por no· lngresar: en· el nuevo
de tr~pa y Cuerpo ,de Oficiales. Cuerpo, JlCrderán' tal denominaciÓt1 y

Art. ID. Los brigadas serán au..."i- tomarán la del empleo que al ser cla
liares de administración de lás compa- sificados en aqu(jl corresponda a los de
ñias, baterías y escuadrones, y podrán su misma antigüedad, pero figurarán
estardestillados 'en las unidades espe- cn escala aIlarte Y carecerán de los de
cialistas deJ.Cuerpo y diversas secc:o- rechos qUe al nuevo Cuerpo se conc~-

'n~s de destinos. Lo's subayudantes pres- <lz.n o ]}uedan cooced;erse.
t~.ráfl el sérvi¡:;io que la legislación vi- Art.18;.Por 'ell ,Ministerio de la

• g~llte asúgna a'.8u especial denomina- Guerra se publica¡;án las plantillas del
ción, y e1.'de',a"U1dl,iarres en las oficinasICuerpo de referencia y s(; dictarán las
de Mando, Mayóría, Almacén o Re- disposicioens pertinentes para el cum
puesto y Cajq;. LOs subtenientes des-, plimiento de esta ley.

• empeñarán lfrs 'funciones que a losl Artículo auidonal. Los sueldos se
, abaGlderado.sY'· 'Portaestandartes señala regularán de modo que en ningún caso
~ el r.eglamento· para. el detall y régimen jJu~da sufrir disminución. en los habe-

inJeriar de"lós'Cuerpos, y podrán ser 'res que' dis{ruten por su empileo en la
-empleados en'el" mando del-tren de los actl1alidad.
CilCrpos o' a'teúeioues similares~ ,Por tanto:

Art. n.El ,Personal del Cuerpo de .M.andoa todos. l-os ciuda:d¡¡uos que
;,Suboficiales"obtendrá el retiro al cum- coadyuven al cU11lpJimiento de esta ley,
. plir !as edades siguientes: 'Sargentos así CDmo a todos los Tribunales y au

primeros, cúarenta y ocho años;' briga- tGridades que la hagan cumplir..
dás, c'¡1an:9-ti y m~eve años; subayu- Madrid, cuatro de diciembr'e de mil
datites,' cincuenta" a ñ o s; sTh'btetlÍen- l'Gvecientos treinta y uno.
tes, cb::uenta Y.',' un años, Percibien

.do, tanto ea este caso como si 10 só
;icitan voluntaria~11ente., la l/en:3ión d"
r~tiro asignada en el apartado a), ta
ri,fa segunda" cel articulo noveno del
Eptátuto de Cla!s'<Ó3 'pasivas.
. Art. 12. 'Legarán las pensiones de

vi)1deo.2.d ,y.,or,fandaden la cuantía que
detcrn1:in.áll ". 1~3disposiciones vigentes,
<le'ordes con,d Estatuto de Ciases pa-
sivas. . . , .
. Art. 1:3·,' Los su:boficia.1eSl, devt:nga
rán los su,eldoS" úriicos sdguieotes: Sar
géntos primeros; '3.500 JlCsetas; briga- .
das; 4·250 ¡}eseta~:' subayudantes) pese
tás i '5,009;', suptmientes,!í.750 pesetas.

Art. 14. LBs sUlbofic¡ales tendrán
tratami:ento'.cli ." Don", derecho al sa
bela de tWas' las "clases de tropa y
categorías inferiores del Ejército, y se
les' dará' ?~ ,récoco'!1ocer en forma aná-
iog:¡ a los óficiales.' .

Art. 15. , En 'los cuartel-es habrá una
sa:l.a' especíál vara' 'subofidailes y te.ndrán
dormitorios' ihdepéndie.ntes.los que de
b"ú¡ dormir' '<311 alj,uéllos.

A:-t. 16. Usa~án.sablle, pistola y co
, rreaJe igu~I .al' de los ·oficiales.

'Nt. i;i.: 'Las actuales .clases, de s·e
g\fnda catégoría. manHestará en un pla
zo de ~!tllfta, días,a partir de: la pro"

,mU1gaClOjt dé' esta· Jey, si desean o no
ac'ogerse' a los' preceptos de la misma.
'Los' que' Sé·' a,é4jan a ella serán cra~

sificados coú arre-glo a su antigüedad~
. ot'G,rgá:1dose1'e~ .dI ·empleo que les ca':'

rrespDl1da en ,I:,elacíón a la plantilla g,u.é
se determine. ; <

f..1ij.s (m,e tíG se acojan figura1'án tn
escali¡fón apa1;'teiy conservarán' sUs ac~
tuaks detechos ·areenganche y ascen~
f'D 'a Gti!i(}f¡.d~:1, los sargentos, y en
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sado (D. O. núm. :?,1Z) , se entienda Circula1:. Ex,cmo,. Sr.: H.e 'tenid~

;¡-,ectificad'a ,en el sen'tiIdo' que es p,ara ,a hí;en."diiS!fl,oJ1,er- qu¡e la, lPt~luJesta de
Alemania y Francia hasta el !26 de ,dé'stinos '/ d'e'm3:,estrr'o's' 'W'm~t:o's,' del
octubre siguiente, continuando dicha 'Etiér.C,ít¡}' y' '§>ersona,l,·:'ié;ord:!tratado..aie
comisión de esta úhima fecha ,en ARTILLERIA, ',apr.o.balda ¡PO!l'" nr:d,eta
Barcelona. hasta; el 7 de' noviemhre drcular de 30 de novilemibre' último
ante,rior, dedicapa a los miS'!Ilos es- (D. O. núm; 271), [6,eentien<lia;>i>OC'ti:-.
,tudios,. <lisfrutandodurante todo ,el Jica:daen d s,en,üdo· qu-e s.e PI1OiPOilll!J
tiempo de dietas y viáticos reglamen-. en ~l,a' ;¡;ig,ua,en'te Iíe.lacilón:, '.'
tario,s, con cargo al ca¡pítulo noveno "Ld·'(;.o~uniíco" a Yo. E; iPalI1a,::'suQO~
,del vigente pres,!1!pue6tÓ. il}ocimi,ent·o ycumplirri;jle'llto. Matd.rió,
. Lo ,comunico ~a·,V. E. para s,u co- 4 de dióemibI'e d,e 1931. .
nociniiento. 'y éum¡plimi;ento. Ylad:rid,
..4 d,e diciembr.e de :1931.

D. O.núm. 275.
~

¡Lo ,comunico a V. E. para su co
ocimiento y cumplimiento. Mad.rid,
de diciembre de 193'.

AZAÑA

;eñor General de la. quinta 'división
orgánica.

,eñóres Jefe. de las Fuerzas Milita
a:e,s de Marruecos e Inte;rventor ge~

neral de Guerra.

BAJAS Seña,r...

ESTAiDO CIVIL

Maestros armel'ÓS

RELACION QUE SE crrA

Ex-cmo; .sr.: Vista.ela<i1ll5tantia quo
V. E. 'cursó a· este .Mini,st,e:r'ioép i de
noviembrepróximd ¡pa'Sáido, promovi
·da ¡por el cabo del bát'aUón de' IN
GENIEROS de T,etuá'Il:;' 'Clemenre
Acosta; ,González, en !Súplica de que
s,e ·Ie ,reintegr'e al, Gr,upp mixto de In
génieros nUm." ,;"(T,enerifé), 'de don
de [lTocede, ¡POr habercum¡plido el!'
eso,s teuito,rios ,el tíem¡po fijada por
laór.d1enJYEnrsteúal de 8 de junJo de
1929 (:D. O. núm. T2S}. he ~enido a
bi,en accede,r a lo solicitado.

Lo co:municoa V. E. para su co
nócimiento ,yw:mplimiento .. Madrid,
4 <le <liciem'bre de..I93- I •

AZA.ÑA

AzAÑA

-'-'-
l. DESTINOS

Señor Jéfe de las ,Fuerzae Militares
del Marruecos,

Señor Jefe 'de la:s Fuetz;l¡s Militailes
<le Marruecos.

'D,. J U,aIl Antonio iMÍ}iJú~ Soltura,' ·de
héoo,ent'e' en Ia Goman,dainci,a 'de' [Al'~
~i!l1ería de La,rache,al .re,gip'lielllto He
Infanteri:ía núm. '1z;de :planfliHa; {V.)

E:xJcmo. Sr.: Vista la ]n6tanóa: pro_o D: Angel Ga:rda ,Sanzc,',de ieJ0t,eden~
j:e en ¡el :rz,gimilent'¿'· a'e lnia:ntería 26,movida por ·eLcoman,dante de INGE·

NIEROS D. Francisco Cer<l6 Pujol, cJ brutrul1ón die .Zalla:dÓires Minado-
coh ,destino en la Comandancia <le Í"es ·7. 'de p'lant\11a. (V.),, .
Ingenieros <le Ma,rruecos, ,en sú,plica. Madrid, 4 d'e ,d·ióembcr:e de, 1931.-
de que se le reponga en ,el derecho Azaña. .
que le concedía,n la's 6r<lenes Mini¡=;-
teriaIes de 28deahril de 1914 Y 17
de abril de 1920 (C. L. nÚIDs. 74 y
177 \, !por lascuaIes se le ;reconocía
cunÍ:plida la pernian.encíaen Africa.,
dere,cho qne le fué anulado !por de
creto ,de 9 de, 'mayo .de 19z4, he resue:l
to desestima,r su p,etición ¡por car,ecer
ele dé·edJ.ó a lo que solicita.

'Lo, comunico a V. E. pa,ra suco
no cimiento y cumplim~ento'. 'M¡¡¡d,¡:,id,
4 de JiciembreJe 1931.

Señor. General. de ,la primeradivi
.sión o,r,gánica.

Señores 'General de Ia cuaTta <livisión
o,rgánica, Ordénádor de pagos e In
te,rventor g.eneral <le. (Juena.

AZAÑA

AZAÑA

COMISIONE,S

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
Poner que la 'Comisión concedida a!l
comandante' de ARTILLÉRIA' dOíl
lOSé Fuente~Bar.rio y cap,it¿í.ri del
~ l'ma D ..Lulls Salas. BonR!).: d'cí) Gru
~o ES.cue1a de Información, '.poror-

en de 19 de se,ptiembre pr6:x:imo pa-

Señor Jefe de la's Fuerzas Militares
de Marruecos,

Señor Interventor genen:,al de Gue~
n'<¡.

Excmo·. Sr.: En vista de un es,cri
o dd Director de la Academia de
,ANIDAD ,MILITAR ,en que ,se ma
diestaque el alférez' médico 'alum
la D. Luis García Morales 'ha cum-·
,lido el ¡plazo de obsexva,ción y lo!!'
[os años de noasiostenda' a ,cJase,
in que en el certincado deJ: recono
:imiento 'Se hag:r consta.r 'Se halla en
:oudióones dl' r·eanudar sus estudios,
e dispuesto quee'l refeildo, '~¡Jum
lO saU!se baja ,en dicho CentrO< docen
e, con arreglo .a lo preceptuado en
as reglas ¡prÍlneTaycua;rta de 'la
ircular de 29 .o,e di:eie¡mbr;e de 1885
C. L. núm. 504).'
Lo comunico a V. E. [paira. su co

locimiento ,y cumplimiento; Madrid,
. de diciembre de 1931.

3e,ño.r General <le la ¡primer,a di'vi
sión -oa:gámka.

Señm:;es Interventor ·-g,eu,e,ral d'e GUle
rra y Directoa: <le la Academia d~

Sanidád Militar,

Excmo. Sr,,: Accediendo a lo :soli
citado 'p.ore!" soldado moro del·Ta
'bor de CABALLERIA del Grupo de
Fuerzas Re,gu1ares In.dígenas de La
rache 4, Al ¡Lal Ben Rahal1l\úme-
ro 1.673; he tenido' a bien diS[lorieT. Ex,cmo S.r.: Vistaila instancia que
su baja en d Ejército po,r un del curs,ó V. ·E. a ~te Ministerio, de'l co-
'presente me's, fijando su .residencia 'en d 'd' d t' n ele . - l' ma,n ante me l'CO, con es lno e ' S' - J f .'" M'l'
Jeuta, si)lper]uido· del ,s,ena!aml,elIlto Ho.s¡pitiI Militar. del Ri~, p. Loren-, ,; ,eno,r e e ;de,las Fuerzas 1 lÍa,rea

u·e ha:ber pasivo, que pueda cones- ZO Retv:illa Zanc~1,0, ,en suphca de qu.e' ,{le ;Ma,rr'\le~9:~',.
pon·derle. 'iil>' d . d 1 H

J Is·ea rectifica,do'el estmo ,e oS'P+-' Señores Comandante militar de ·Ca.
Lo, comunico ,a V. E. ¡para suco- 1 M'l' d L "- t.abe'rselo"ta 1 1 lÍar ,e aracue', Ipor:!.l' : n arias ,e Interventor general die

nocimiento y ,cumplimiento. Madrid, adjudicado al capitán médico,don r Guerra.
30 de noviembre de 1931• Nilo Sánchez Pérez, en pl~za de 6U-'.

perio,r categoría y tenioeu~o.,en c'ue~-:
ta que 'la pa,peleta de ¡petrc1on dedl
chO' destino' tiene fe.cha16 de 'octubre~
y . salida de la Jlefa,tu'ra de Sm~'id¡¡¡d;

Mi'litar de Melilla el 19 del mls~o,: Excmo. Sr. ~ Vista, 1.a instancia;proo.
éntrandoen e'sI~ Ministerio, ¡por -tan"' .
io. fúeradel ,¡iiazo. señaládo ¡por la movida ¡por -el's'O¡'¡iad-do del regi-

, d 'lt' miento IN.FANT,ERIA número 29,orden circular de 13 ' e mayo u lmo, B N
(D.. O. noÚm. 106),. he r,e'suelto ¿es., a6e aval, Vicente Novoa" Ro.¿,rí-

gu·e'z, solkitaudo: rectificación de- susestimar' dicha instaucia, [po,rcarece,r 'd
dede,recho a 10; qUe 'solicita. alpelhos c11!,sruda pOlr V. E. 'en 20 d~

¡Lo co.múnko a V. E. para su ~o" octubre último, y "'aere<litándos,e 'por'
nO'cimiento y cumplimiento. Madnd, la certificación expedida .por 'el Juz-

d
gado municipal de Coles (Orense),

4 de diciemv.r,e e 1931. qu;e' por Auto de dicho, luzgado.de
18 de junio del corriente ,año, se ha
~ectificado la inscripción de naci
miento,del recurrente, 'en el 6.entid~
.ae . haoe,r constar que ·su v,erda<lere

•
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,prim·er apellido es el de' González y'
ao el· de Novoa, comó aparecía en
cUciho document~ d'e acuerdo con lo
info.rmado por 1a Aisesoría de este
Ministerio, he' tenido a bien di6iPoner
lOe rectifique también toda su docu
mentación militar, en la que debe fi
curar con los .alpellid05 de González
Rodríguez, que son los que hoy le
Co.rr.e6lponden legallmente.
., Lo' comunico a V. E. para su co

aodmiÍJento y ·'cumplhnrilea:íto. Madrid,
3 d'e diciembre_de 1931.

&ñ{)!r Gener:a11 de ·la octava: div.isi,ón
Il'igánica.

l
llidos citados ·en vez de los de Tena' al estado civil de las p·ersonas, y de··
Morillo que en 'la ·eXipresada documen- clarado ya por ella ser la misma per 

tación se:, le consignan, y comprobad.o. sana la que usó los nombres antes
documentalmente que los apellidos cita.dos y en vista del informe de la
que le corresponden son los· antes ci-' Asesoría de este Ministerio, he tenido
tados, he tenido a bien acc·eder a 10 a bien disponer que el recurrente tie
solicitado y dispon'er sea rectificada ne derecho a 'lo que solicita, deoier1
su documentación militar consignán~ do ser rectificada la documentacIón
dole en ella los 3!pellidos .de Tena-Ga- militar y la licencia dd legionario Lu
llego Morillo. ciano Fernández noval. ·en el sentido

Lo· comuni·co a V. E. para su cono- de hacer constar que su verdadero
cimiento y cumplimiento. Madrid 4 nombre es el de Lorenzo Ramón Fer
de diciembre de 1931. 'nández Val, de nacionalidad española,

como nacido en Füz (Lugo). ¡

AZAÑA Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3

Señor General d·e la primera división de diciembre de 1931.
orgánica, AZA&A

LICENCIAS

Señor General de la octava división
'Or:gánica.

Señor Jefe .de las Fuerzas Militares
de Marru·ecos.

EXicmo,. Sr.: Vi'sfa 'la ins.tancia que
V. E ..cur·só a ,e·s,t,e' Mini13teirio, con
-escri.to' de 17 diel mes actual, pro
mov'¡'cra po.r el so'1dado del S·ervk:o
de AVIACION, con destino 'en la
escuadrilla íd'e·l Sallara ,e.srpaño.J.
(¡JLe,rádI'omo die Cabo Juby) , Nicolás

, AZAÑA

;Excmo. Sr.: Vista 'la instancia pro
movida por el soldado del reemplazo de
1926, actualmente en segunda SitUOl
ción de servicio activo en el Centro
de Movilización IlJÚm. 1" ,José Andreu
P.ereira, y cursada a este Ministerio
con su escrito de 30 ·de octubre ú'¡ti
mo, solicitando rectificación de apelli
'dos por haber sido alist3!do coneI se
gundo apellido Garza y haber sido re
conocido lega.lmente con fecha 20 de
agost? ,de 192(í con el de P.ereira, y
acrecJ¡tandos·e por la certificación ex
p~c1i~a. por e1 Juzgado municipal d.c~
dlstnto del Copgreso, de Madrid, que
el re?urrente üene der·echo a usar jos
apellidos de Andrell Pereira qne son
los qUe legalmcntc le corr~sponden,
por haber sído r·ecol1oocido por su pa
dre D, Antonio Andreu :&elaño hc
tenido ~ bien disppner, d'e acu~rdo
con '10 ,1lJ;fÜ'rl1?ad.o por la Asesoría de
este MmlsterIo, se rectifique toda su
documentación militar, haciéndose
constar en -ella los apellidos citados de
,,'\pdr'eu Pereira, y el nom:br'e y ape
l~ldos de su padr,e que hoy aparecen
sm llenar en el lugar corerspondiente
de su filiación.
, .L? comunico a, V. E, Para su cono
'cmll~l1~o y cum¡plimiento. Madrid, 3
d·e, dICIembre d'e 1931.

Señor General de la primera división
orgáníca.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·'
movida por doña María Costa Vib,
residente ne Port~Bou, cursada por
V. E. en 18 de· agosto próxim'Ü pasa
do, solicitando se re·ctifi,qpe los" ape
llidos y nacionalidad con que su ma
rido, José Mahury Escarty, se alistó
en el Tercio en el año 1924, en c::y"
d.ocumenfación figura con los apelli
dos. de Mahúry Escarty y como na
cido en Perpignan. (Francia), y re
sultando del testimonio del' auto dic
Jado en 18 de marzo dé 1931 por el
Juzgado de primera Instancia e Ins
trucción de Figueras, por virtud del
cual se declara para t'Jdos los efec,'

:.tos 'legales que, el legi-onario José
Mahury-Escarty, de naciona:lidad fran
cesa, es la misma persona que José
Mauri Vera Isc·art, de nacionalidad
española, siendo la jurisdicción otd:
naria la competente para conocer a

-cuanto a,fecta al estado civil de las
'personas, y declára-da ya por ella ser
la misma persona la que usó los nom

,broes antes c'it3!düs, he tenidü a bien
disponer, d·e acuerdo con 10 informa
'do por la Asesoría de este Ministe
rio, que la i'ecurrente tiene derecho
a 10 que sülicita, debiendo ser rect:i1
·cada la documentación militar del le
gionario José Mahury Es·carty en el

.sentido de hacer constar que ;u ver-
o <ladero, nombre es el de José Maurí
Vera, Iscart. de nacionalidad españo-

E~cl1l0. Sr.: Vista la instancia pro- la, c'omo nacido en Daimí~l (Ciudad
1110VI~a por Ramón María Lorenzo Rea,l).·
Fernandez Val, residente en la villa . L? comunico a V. E. para su coniJ
de Foz (~ugo), cursada pm el ;¡1~CIl1l¡¡:nto y cum'plimiento, Madrid 3
calde de ;dl?ha lbca~idad en 20 de cc- de didembr-e. de 1931. '
tubr.e pr?;Xll11o pasado, solicitando la AZAÑA
rec~lfica~lOn dC'l nombr'e, apellidos y .
naclOnahda~ con que figura alistad,(-} Señor Jefe 'de las Fuerzas Militares
en e:l T·erClO, y resultando, del tesii_ de MaN'ue'cos.
m011l0 d~l. Auto dictado Por e'l Juzga-
do munlclpall de F:oz (Lugo) en 2"
de ma,y·o de 1931. por virtud del c~"í
se de,clara qU,e, el recurrente Lorenz~
~al:lOn F~rnandez V~l, natural de ~:a
VIlla anterlOrmente cItada el', ,s a lnLs~

ma ~ersona que figuro en las filas del
~T,erclO con el nombre de Luciano F~r'
~~nfe~ D.ov~¡, .~atural.de Méjico, sie;l=

. a JUrISdlCClOn ordmaria la CO,mI)"
tente para ca " ,-nocer en cuanto afecta

AZAÑA

Señor Ge.ecal de la octava divisió11
oflráníca.

Excme Se.: Visota la instancia pro
movida por el' solda·d-o del hoy regi
miento de ARTILLJERIA ligera nú
mero 15 Francisco Méndez, Garda"
natur;¡,;l de Tr·evias. Concejo de 'Luar
ca (Asturias), solicitando sea rectifi
·cada la f.echa de nacimiento que tiene
'.consignada .en la primera subdivisión
:,de su filiación, toda vez que en ella
figura como, nacido 'el 28 de no·viembre
de r9oS, Y comprobado documental
mente que su nacimiento tuvo lugar,
el día 20 de mayo del citado año, he
t'enid'O a bien acc-eder a 10 solicitado
y disponer sea rectificada su documen
t3!ción militar, consignando 'en ella
'como f·eclia ide nacimiento de'l inte:re-'
,sado,la tie 20 de may'Ü de 1908.

,Lo comuníco a V. E, para su cono
.cimiento y cumplimiento. -Madrid, 4
,'de 'diciembe·e de 193'1.

AZAÑA .

Señor Generall' de la -o<:fava división,
or2'ánica.

'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado res,ervista que
flJé del Pzrque y Reserva de Artille
,da núm. r. En;reterio Tena-Gallego
Morillo. soticitando se haga. constar
·en su c1o.cumentación militar los ape-

Excma. Sr.: Vista fa instancia pro
~!I1oyida poe el so:1dado en s'egunda ,.1
tuacióll ie neserva, de!! regimiento de
Artillería, de Costa número 2, A!
,fredo Ceraeira Rodríguez, solicitan -1",.

se haga constar en su documentación
militar lo~ apellidos como queda eXJ}re
sado y .no como consta con el de Rodrí-·
guez solamente en el pase de segunda
situación, expedido por la antigua Caja
recluta de Valdeorras núm, ros, y 's~

le provea de 11n nuevo pase; y cC'm.
proba,do ·etocumenta:1'mente que 'los
apellidos que le corresponden son :C't
de Cerddra Rodríguez, he tenido, a
-bien acc-e«er a lo solicitado y' disp,l
ner sea rectificada en eL expresaiQ
sentido la documentación militar del
recurrente y se le provea dd pase mi
litar que te corr.esponda.

. L.o comunico a V, E. para su cono
. clmlen~o y cumplimiento. Madrid, 4:
te diCiembre de 1931.
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Circular. Excmo. Sr.: De acuercio
con Io propuesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San H'ermen~gil

do, he tenido, a bien conceder a los
jefes y ü,ficiales de INFANTiERIA.
comprenaidos en la siguien te) re1ación,
que empieza con D. Francis,co Eady
Triana y termina eon D. Enriqu,e Pl!lO
Trigu·eros, las pensiones de la referi
da Orden, con la antigüedad que :¡,

cada uno se le señala,.
-Lo comunico a V. E. para su ¡;ono

cimiento y cumplimiento.' Madrid, 4
de diciembre de 1931.

Nietoi Navarro', en 'solicitud de que pensión anual de 600 pesetas, a par
;¡'e seanconcedüldos, cuatrü meses de tir de primero de junio de 1931. Cur~
lice,nci.a 'PaTa 'Ma:<1I1id; teniendo' ,en só, la documentación la Comandaa-
cuenta que' ·el meniOiona.do solda,do cia de, Canarias. •
ha ~ermanecido en dicha escuadrilla Otto, D. "}ulián Paredes Carda-Ce
más ·de daIS amo6 sin di'sf.ruta,r lie,en- lada, pensión de cruz, con 'la antigüe
cala ¡¡,lguna, he t'euido a b,i:e,n acceder dad de 6 de agosto de 1931, con 1a
a su petición, con aweg'l'Ü· a 10' que pensión anual de 600 pesetas, a par
determina y ben-eficio,s que iSieñala la tir de primero de se'ptiembre de 193.1.
o,n;t:en die 10 de j'U1lio- die 1930 (DIARIO Cursó la documentación el batallón
OFICIAL núm. 154). Infantería Ciclista. ,

Lo· comunlico a V. E.para su co- Otro, retirado, D. Angel Pulpe'ro
nocimilento- YCUID'P'li'lllilento'.Mad,rid, Diez, pensión de cru~, con la antigüe
26 de noviembre de 193'1. dad de 11 de junio de 1931, con la p'~n

~'"'¡':·F(t¡;¡} sión anual de 600 pesetas a partir de
"".~-",~."" AZAÑA ,~, primero de julio de I931. Cursó l'a do-

I
~umentación la octava ú'ivisión.

Seño'r Jefe de ,laos FuJelI'zas Militap~s 'Otro, activ?¡ D. Federico Añeces
de 'Marrueco's. • Serrano, penSlOn de cruz, con -la' an~

S - G 1 dI,' d' . ¡tigii:ed·ad de 16 de agosto'd,e ,1931, con
e~~Te6 ~n~ra C..e : a !Pdn~'8'ra 'l~;:; la pensión anual de 600 peseta,s, a par-
'51.OU .organlca, oman ane mLl " ti de primer d t d 1 C
de Cana:rdais:, Director genera,l de 1', ~}, do o te ~~oslo Ce 93 Id' u;--
j,la.r.rueco,s. y Colonli'as ·e Inte'rven- '. ;~I'I:~ dcumBenlaclOn a aman anCla

d G ' .V.l. nar e a ·eares.
tOlI' general e u'e:rra. 1 Capitán, 'D. Luis Calero Molina,

pensión de cruz, con la antigüedad
'de 29 de jU'lio de· 1931, con la pen

ORinEN DE SAN HERMENF.-' sión anual' 'de 600 pesetas, a. partir'
GILDO ' d·e primero de agosto de 1931. Cursó

la documentación la Zona núm. 15..
Teniente, D. Enrique Pino Trigue

ros, pensión de ,cruz, con la antigü~

d~,d de 29 de junio de 1931, con la pen
SlOn anual d·e 600 pesetas, a partir de
primero de ju'lio .de 1931. Cursó la
documentación ·el regimiento de In
fantería ·núm. 42.

Madrid, 4 de diciembre de 1931.
Azaña.

cibirla a partir de primero de abril úl-
timo. ,

Locomurucoa V. E. para su conoe~
miento y cumplimiento. M,adrid, 4 de
diciembre de 1931.

AZAÑA'

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
UiHtaresde San Fernado,y San He!',::
menegilda. '

Señores General encarg,ado del despa-
000 de' la Subsecr.etaría de este Mi
nisterio e Interventor general <k
GUét;ra.

Excmo. Sr.:' De acuerdo con 10 pro~

puesto por l<lo Asamblea de la Ordell
Militar de San Húmenegildo, he teni
do a bien concMer al comandante ,de
ARTILLE/RIlA, retirado' en Segovia,
D. José GardaGutiérrez Salcedo, la
pensión de cruz de la referida Ord·en,
con la antigüedalc1 de 8 de julio pró
ximo pasado, debiendo percibida a par
tirde primero de agosto último.

Lo comunico a V. E. para 'i11 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 193"1.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litar·e~ de San Fernando y San. Her_
menegilda.

Sefiores General de la séptima división
orgánica e Interventor general ,de
Guerra.

AzAÑA

Sefior~ ..

RELACíON QUE SE CITA

'Coronel, ,retira1?, D. Francisco
Eady Triana, penSlOn d·e placa, c·on la
antigüedad d'e 4: de septiembre <le
1931, con la pensión anual de 1.200
pesetas, a partir de primero de o'ctubre
de 1931. Cursó la documentación la
s'egunda división..

Comandante, D. Lo·renzo Monc'l{ís
~ortacin, pensión de cruz, con la an
hgüedad de 27 agosto de 193'1, ,con la
~ensión anual de 600 peseta:s, a. par
tir de primero de septiembre de 1931.
Cursó la documentación el' regimien
to Infantería núm. 22.

Otrü, D. Edua·pdo Araujio Solér,
pensión de cruz, con la antigüedad
u.e, 29 de junio de 1931, con la pen
dlon .anual de 600 pesetas,a partir
de 'pnmero de julio de.I931. Cursó la
{)~U1nentación la tercera, división.

c tro, D. Manuel Salgado Biempi
da, pensión de' cruz, con la antigüe-

!l,d de 2 de junio de 1931, con la pen-
S10n an '. d 6 .d . ua¡ e 00, pesetas" a partlr
1e PTll11ero de juno de', 1931. Cursó
,a ¿ocumentación la octava división.
<., tro, D. Rafael Lecuona.Hardi
don, Pensión de cruz con la antigile
,al1 de 29 d,e mayo' de 1931, con la

E:x;cmo. Sr.: De acuerdo con lo pro_
puesto por 1a Asamblea de la Orden
1<~ilitar ~e ~San Hermenegildo, he te
mdo a bIen conceder al teniente "coro
nel de ESTADO M¡AYOR D. Pas~
~ual,. Arbós Sena, la pensión de cruz
de la referida Orden, con la antigüe
dad de 14 de s'e¡J,tiembre próximo pa
sado, de:bloodo perdbirla a partir de
primero de· odtubre último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 4 de
iiciembre, de 1931. '

AZAÑA

Seño-r Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y San
Hermenegibdo.

Señores General d'e l~ tercera división
orgánica e Interventor general, de
Guerra.

. Ex!cmo. Sr.: De acuerd'O con 10 pr04,
puesto por la ASllmb1ea de la Orden
~fi1itar de San Hermenegildo, he teni
do' a bien conceder al teniente coronel
(le INTENDENCIA D. José M-oreno
Bl1rgos, !a pensión 'de placa de la refe
rida Orden, con la antigüed'ad de 31
de marzo próximo pasado, debiendo per~

EX'cmo. Sr,: Do acuerdo con 10 pro-
puesto por la Asam'blea de ·la Orde«
Milita. de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante de
la GUARDIA CIVIL D. An~e1 Sáinz
Ezquerra Rozas, la pensión ie cruz de
la referida Orden, con la antigüeda4
de 29 de agosto próximo paSlldo-, de
biendo percibirla a partir, de primero
de se¡ptiembre último.

Ló ,comunico a V. E. para SiU conoci
miento y cumplimiento. Madridt, 4 d"
diciembre de 1931.

AZAtlíA

Señ6r Presidente del Consejo Director
,de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernawio y San' Hel"~
menegildo.

Señor,es Directo.r general de la Guar
dia Civil e Interventor general dt
Guerra.

,-
Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro

puesto por la Asamblea de. la Orde.
Militar de San Hermenegildo, he teni
do a bien conceder al jefe ue taller
de pdmera, de la BRIGADA OBRERA
Y TOPOGRAFICA DiE ESTADiO
MAY'()iR D. Francisco Orche Hurtade

•
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AZAÑA

S'eñor...

C,ircutar. Excmo-. Sr.: Vista la ins
tancia promovida ,por el capellán llri
mero del Cuerpo ECLESIASTICO dd
Ejército D. Severino Soto Menor, en
sú:p1íca de que el pase a situación die
retirado que s'e le otorgó por orden de
27 de mayo último (D. O. núm. rIó),
como consecuencia del decreto de 13
de dicho mes (D. O. nÍím. 107), que
r,estableció las edades que para el re
tiro forzoso tiene señalado el personal
dél Cuerpo Edesiástico en la ley Cons
titutiva del Ejército, 10 sea con los
beneficios del decreto de 25 de abril
del año actua1 (D. O. núm. 94); te
niendo en cuenta lo dispuesto en orden
teleg.ráfica de 18 de juniQ último y lo
resueilto en caso·s aná'logos, previo in
forme diel asesor de este Ministerio,
he tenido a bien disponer se ;;;:t¡"111a
rectificado el pasea situación de rd:
rado del mismo, en el sentido de s"r:o
con los bellieficios del citado decécto d~

Z5 de a'bril y demás disposicionóOs com-
plementarias. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembn: de I931.

RETIRADOS

tición de.! recurrente, toda vez que no Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
reune los requisitos com1lréndidos 'en; bien disponer q?~ la circular de. 21 d~l
la orden circular; de 24 de septiembre actual. (D. O. nU11l:. ~63), que <;o~c,ed~a
·próximo pasado (D. O; núm. 216). . . el retiro para MadrId al capltan G.e·

Lo comunico a V. E. para SI} .conocl-\ ARTILLERIA D. Augusto Lerao oe
I~;:nto y ,cumplinlÍento. 'Madrid, 4 de Tejada A,león, se entienda ~ect~fi;:ada
c!lc;embre de 193I. en el sentido de que es para roLao..

' • :u~ Lo comunico a V. E. para su conocI-
ó'\. l. miento' y cumplimiento. Madrid, 30 de

Señor General de la sc:x:ta división 01'- noviemb~e ele 1931.
gánica..

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
, de las Asambleas de las Ordenes Mi

(ita¡ies de' SánFernartdo y San Her
me11JCgildo.

Señores Director general de' Carabine
r05 e Intervffltor ~eneral de Gue
na.

AZA~t

S~ñorPresidente del Consejo. Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi

,Jitares de, San .Fernando·y:San Her
meJIegildo.

~ñores General encargado del d;:spa
cho de la Subsecretaría de este' Mi
nisterio e Interventor general de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia, prQ1l1ov'ida por" el capellán ma~
yor del Cuerpo ECLESIASTI(:O del
'Ejérdto D. Valentín Luqtii Ayerra, en
súplica de que el pase a situación de

'Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro' retirado 'que se le otorgó por ord"n de
pue;¡to por la Asamblea de la Orden 27 de mayo últimb ·(D. O. núm. II6),
Militar de San Hermenegildo, he' te- como consecuencia del decreto de 13
-¡¡ido a, bien concooer al teniente de CA- de dicho mes (D. O. núm. 107), que
RABINiEROS D. José Montes Zaoo- restableció las edade.s que para el r,e
rras, la pensión de cru.z de la referida tiro'. forzoso ,tiene señala:clo el' personal
Orden, con la antigüed'ad <Le 6 de sep- del Cuerpo Ece1siástico en la ley Cons
tiembre prá,ximo pasado, debiendo per- : tituti:va del Ejército, 10 sea con lbs be
cibir1a a partir de primero de octubre neficios del decreto <Íe25 de a:bril del
último. año actual (iD'. ,O. núm. 94); teniendo

Lo comunico a V. E. para SI1 conoei- en cuenta' 10 dispuesto cn orden te1e
miento T cUl1111Hmiento. Madrid, '" de gráfica de 18 de junio último y 10 re
diciembre de 1931. . suelto en caso!, análogos, previo infor

me· del asesor de 'este Ministerio·, he
, tenido a bien disponer se entienda rec

tificado el pase a situación de retirado
de! mismo, en el sentido de serlo, con
los benendos del citado decreto de 25
de abril y demás disposicione,s c()mp;le
mentarias.

Lo comuníco a V. E. ,para su cono}:i
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1931.

~I>CHsión de cruz' d~ la referíd~ O;d~~.J
coo. ¡a antigüedad de 13 de octubre pró
ximo pasado,': debiendo,percibirlá a par
tir de ,primero de noviembre último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mielJt9'. s ~umplimiento. Madrid, 4 de
cíiciembre de 1931.

AZAÑA
Señor... "

Señor...
PRACTICAS,

Excmo. Sr.: Vi'sta la ínstancia pro
movida en 17 de noviembre último por
el conserj e <I'e prime,ra clase, retira
do, del Cuerpo de Conserj es y Ordr
llamas de INTERVENCION MIL-·l

AZAÑA

Señor: ..

ÁZAÑA

CirCll-lar. Excmo. Sr.: Vista la íosExentO: Sr.: Accedi~ndo a 10 soli-
tancia promovida por, el maestro ar-citado por el alférez de complem~nto. Circular, Excmo. Sr.: Vista la ins- C'

(¡ei Arma de CABALLERIA D. Mar- . . 'da 1 H,mero de segunda clase D. Antonio la
· tancla .promovl. por e caPTcICan ma

e
-
I

. Díaz, que se le concedió el retiro poara
tín Sola Rumbau; del regimiento de yc:~ ~el Cuerpo.ECLESTAS O d Ceuta (Marruews) po,r orden Ministe
Cazadores núni. 9, he tenido a bien E}er.clto D. Fellpe Orosa ~ang~.s, ~n, rial de 24 de agosto último- (D. O. nú
di5pooer cese en ·las ~ ,prácticas gratui- su~hca de que el pase ,a S¡tuaclOn oe ; mero 189), en SiÚplica de que se le
tas de su ~mpleo ·qt!e venía efectuando, retl,rad? que ;e. le otorgo por ,orden de conceda cambio de residencia para Alí-
~n el mencIOnado Cuerpo ,5 ae JU1110 ultImo (D. O. numo 123), t d" h t' ., se

L . V E . . , . 1 d d can e, y .aunque lC a pe IClon no
. . ocomU111CO ~ .. , . para s,u conOCI- : ~omo c()ns'ecue~cla de . ecre~o e 13 recibió en e&te Ministerio .en fecha
.1I1le~to y cUl11'pllmlento. MadrId, 30 de {le mayo ant~;'lOr (D. O. numo 107), ¿portuna el recurrente 10 solicitó en
1'10vlembre de 1931. que LI:cst~leclO l~'s eda~es que para forma r~glamentaria y dentro del pIa

d redro iorzoso tIene .s;en~,lado. el pcr- zo s¡eñalado or' circular 'de ° de sep'
sonal .dcl. Cuerpo E~!es~astJco en la ley Hembr.e del ~ño a'ctual (D. 30 . númc-

',ConstltutIv:a <Id EJercItO"lo sea CO;l ro ,223), he tenido a bien acceder a loS
Señor Generil'1 de la cuarta divisiánl{)s ~e,:;e~clOs del decerto d~ 25 de abril deseos dd. interesado, trasladando sU

orgánica. d:,l O.no 'actual (D. O. numo 94); te- residencia a Alicante.
~'.I1l~ndo ' en', cue,nta. 10 resuelto en casos Lo comunico a V E para <t1 conoci
· analogo:" . pre:,1O mform.e del ~s.esor ~e 1 miento y c~1Í1plimi~nt;, Mad~id 4 de

E este Mll1I'ste~1O, he te:udo a J)leU dls- diciembre de 1931. '
~cmo. Sr.: Vista la instancia que poner se entIenda rectificado el pase 2 ' AZA:KA

V. E. cur'só' a este Ministerio con C'S- situación de retirado del mismo'. en el
crito de 29 de septiembre último pro- S~l1ti.dO de serlo con los beneficios del I S ~
movida, ,por el suboficial de comp¡'emen- ,cItado decreto die 25 de abril y demás enor: ..

. to afecto a la. tercera Comandancia de ,aispo.s.icioncs complemcntarias,
INTENDENCIA (segundo G l' u 'po, Lo comunico a V. E. para su cunoci
'Burgos) D. Eduardo Pérez Borraz en miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
"úplicade 'autorización para efectuar noviembre de 193I.
las prácticas reglamentarias para su
ascenso· a alférez de dicha 'escala y
Cuerpo, he resuelto desestimar la pe-
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Señ'or..•

TA:R, D.Eduardo Llácer Hervás,con
residencia en Valencia, calle de Cáidiz,
núm. 88,solicitapdo. sea prorrogaida
hasta los se8lenta y dos años la edad
pa:-a el retiro forzoso del persO'Ual del
CuerPo a que pertenecía; y su reingre
so en el mismo, he resuelto desestimar
la p:etición dé! recurrente por carecer
de derecho.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M,adrid, 4 de
diciembre de 193I.

:vr,adrid y ,el segun<1:o en Zair:ag,o,za y I quenios, a pa,rtir de primero de dióetn
ca'UlS.a~á'1l:'baj,a len el -Ejéroito ¡po,r finbte 'próximo. '1
ddp~,es'en~t; me,s, pe;]:~cih¡'en,~!o: ,en di-:r.0 comunico a V. E; '1!::lrá'su co'noci:. ",
clha s,rt.ua'CiW.J.. le:1 ha,ber defim,t'J;V,o que mIento y cumplimiento. Madrid 30 de ,
l'e's: cO'I'r,e~ponda y que' o'Porltunamen~ 'noviembre de 1931. ' '.¡

-t,e 6e,,1,es sieñ,alará. . .
Lo,"'comum:i:.co ,a V. E. ·'P~ra. 'Su 00- -AzAfilA'

nodmi,ento y 'cun1¡pl'im.i,en,to. Madrid
'3'0 "Jo .noviembr<e d'e 1931. ' S -' G .~L enór enera1 de la ,'primera división

AZA~A orgánica.

Señor Interv.entorgétlemi de Guerra.

I
,1,

Rll:LACION QUE SE CITA

D. Juan Muñoz Luque, de, la Far
macia :Militar de la segunda división.

D, Miguel' Sierra Z<lrzalejo, de la
Farmacia Militar de Buen Acuerdo ,.
(MeJilla),

D, Miguel Jaime:;:: Martín, de la Far
,macia ~filitar de la tercera división.

·,1\.Ladrid, 4 de diciembre de 1931.
Azaña.

Señores .' Generales de la segunda y ter
cera divisiones orgánicas y Jefe de
las Fuerzas Militares de Marruecos,

Señor Interventor gene'ral d.e Gllcrra.

Sllccilill ¡fe ffil'ltdrlí1:1

SERVICIOS. DE AVIACioN

---~,"",,--..__ --"-~"!l!Ii""'''''''''''''----

'AZAÑA

'Excmo. Sr.: En 'vista~de' las pró
puesta'sformuladasá favdr de los prac
tidirttes militares de Farmacia que fi
guran en la siguiente relación, que prin
~ipia .con D. Juan MuñozLuque y ter
mina con D. Miguel Jaimez Martín, he
tenido a biendis¡)oner .Se 'Ies clasifi
que de segunda categor,ia, aboTIándose
.les a cada uno, ya' partir de pr;me
ro del mes actual,. 1.000 pesetas pOI:
dos quinquenios, con a'rreglo al regla
mento de 31 de julio de 1929 (c. L. mÍ-
mero 249).. ' . .
.Lo comúnico a V. E. pa-ra su conocj

.miento y cUlliplimicM'Ü. Madrid, 4 de
diciembre de I93I.

Ex,cmo. Sr.: Examinada la pro~

'~:lUesta 'eventual formulada ¡P0T l:í
Oamandanda lex'e\Iltá c-e Ingenie
ros de. Avia.ción. con caJrgo al ca
pftulo séptimo,' artículo. s'egun,do, '

.Se'cción cua,rta ,del vigente ~presu- .
·pue'sto y cUIlsada por la J-efatura de
dicho Servicio ',en 24 de noviembre
úJtimo, he tenido a bien ap,robat,la,
disponiendo se asigne: 1.990 pesetas
al «Presupuesto'de sustitución de tu
berías de agua salubre en el Aeró
dromo de Lo-s Atlcázares (Carta'ge
na))) (núm. 530 del L. C. L); 14.930
:p~seta;s al «Pre'supuesto de repaso y
iJJIntura de hueco,s y blanque06 exte
,rior ·en el grupo. de ,e·dificiosde tropa
del Aeródromo de Getafe» (núme
ro 531); 785 pe'setas al (eP,resuIJuesto
de habilitación -de locales para el des
tacamentod:el Aer,óidromo de Gamo
nal (Burgos») (núm,' 532Y; 1.470 ipe
seta's al (c.Presupue;sto de ada:ptación
de ,j ocal, donde ha dé instalarse ,el

:¡,'",
, .: ¡

Señor Gener.~l de la tercera división
orgánica. .'"

Señor Interventor general áe Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Serior...

c;-ncull1ll". Excmo. Sr.: Se concede
el pas.e a situación de retirado, ~on re
sidencia en Toledo, al obrero aventa
jada de primera clase dea personal del
material de ARTILLERIA D. Manuel
Pérez Torréns, .que 'lo ha solicitado,
COltl suj eción a los prec·eptos del decre
to de 25 de abril último (D. O. nú
mero 94) y demás disposiciones com
p~ementarias, en cuya situación perci
Dirá el haber definitivo que le corrés
ponda y' que oportunamente se le seña
lará, siendo baja en e! Ejército .por fin
del mes aotü,at,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 193I.

AZAÑA

Excmo. Sr.': En cum]}limiento de la
orden Ministerial de 4 de diciembre úl
timo (D. O. núm. 276), he tenida. a
bien cpnceCler 'al picador militar don
Félix Gonzále:;:: Carrasco, de la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tendencia, mil pesetas por dos quin-

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
g-Jamentairia de aumento -de sueldo- for
mu!lada a favor del celador de obras
militares de los 'Cuenpos suba1ternos
de I~GENIEROS D. Marcela. Ruiz
Cebolla, con d,estino en la Comandan
cia de .obras y fortificación de la ter
cera división, con arreglo a 10 dispues
to en los' artí-culo sexto y 14 del regla··
mento para el pe1"sonal de los citados
Cuerpo, aprobaao por decreto de pri
mero de marzo de 1905 (C. L. núme
ro 46), he tenido a bien disponer que
a partir de primero de enero de! pró

.ximo añade 1932 se le abone el suel
do anual de 5.535 pesetas, que es el
queo le COTresponde, por cumplir en 20
de '¿,idem:bre actuatl Quince años de
efectivos servicios, CO(1 arreglo a la
orden Ministerial de 14 de julio últi
mo (D. O. núm. 157)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 1931.

l·"

Excmo. Sr.: He tenido a bien (lis
poner que la orden de 3ó de octubre
último (D. O. núm. 243), por la que
se le concede .el pase a la situación de.
retirado, con residencia en Santa Cr1.1Z

de Tenerife, al teniente 'coronel médico
(S. R.) D. José Seochi de Angeli se
entienda rectificada en el sentida. de' que·
su 'verdadero nombr'e es como queda
expresado, y no como figura en aquélla.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 4 de
diciembre' de 1931. '

RET,IROS

Señor General de la -tercera división
. orgánica.

AZAÑA

Señor Coma.ndante militar de Cana
rias.

Señor Intervento·r general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a b.ien dis
poner que la orden circular de 26 dp
octubre último (D. O. núm. 24!), por
la que s,e concede el retiro a v<trios
sargentos de INFANTERIA se en
tienda rectificada ·en lo que s~ re..'icre
al sargento Pedro Ramírez Mon'e"l'a,
en el sentido de que estos son sus
verdaderos apellid,os y 110 el de Rodrí
guez -qUe como .primero se le consig
naba en aquella.
. I,,? comunico .a V. E. para su cono

ClmleIlto y cumplimiento. Madrid 3
de diciembre de 1931. '

AZAÑA

Seik·r General de la quinta división
orgállica.

•
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SUBASTAS

(ler-sonal, qué formará }a. guárnición¡.s,egún dispone <el .'a:rtícu.l~. 26 de~ ~e. IC) Las: sustandae
del Aerodromo de Davl1a (Grana-, glamento' de Cont.rata.Cl0n AdmlnlS- tenidas" tendrán ,que
da)) (núm. 533), y 6.075 ip,esetas al l trat.:lva de Guerra de ro de enero de <lidias denitJ:o die il:()/5
«PJ:esupuesto ¡pa.ra. instalación de ca-I 1931 (D. O. núm. l2). tes:
{efacción en las dependencias de 'sar-I Lp ~omunko' 3J V: ~, para !Su ~o- Oxi.do de c,1\nz, no' meno'~ del 2 por
gentos del segundo 'edificio de t,ropa no'clIDllootO. y 'cumplrm1Iento. Madnd, roo y no, más del 30 po'! ,roo, neg,r. !
i.!e la base aérea. de León» (n:úme-' 30 de Ilo.v~embre ,de 1931 • de humo, 'entre ro y 35 pO'r ciento.
fl'ID 534); obteniéndo'se la ,cantidad de I AZAÑA Además, la suma del óxido de cinz,
:25.250 pesetas suma de ,dichas asig-. Señor... n·egro de humo, azufre y otr:as' sus-
\lJ.2.ciones, haciendo las siguientes ba- l. t'a,nci:a,s w-'i·n.e,r.al1es que hay,a, ev,en·tual-
jas en lo concedido 'actualmente 8l la, PLIEGOS DE CONDIGIONES QUE 'SE CITAN' mente no. ,podrá pas,ar .de:l 50 por' 100,
m:sma Comandancia, con cargo· a! I d) La carga de ,rotura a la trac-
capítulo y artícu:l:-o-eX'presados, para, TECNICAS ción, no se.rá i'nf,e:r.ior a un kilo,gr·amo
la's obras que se citan: 1.990 ¡pes·etas '1' . . . ¡por m.'iJIímetm--cu3Jdracio de la sección
en el «Pr,€sÚipue'sto para un edificio La Para ;;1. 'summl'stro,de cub;e~- ilniJCial.
destinado a f.ragua, forja y autó,gena: taoS, de, ne~~a!'lcos para ,los automoVl- ,e) El aiargami,ento' a la rotura por
en ,el Ae.ródrom() de Los Akázare;s! les del EJer:mto, calculando, las que tracción de la goma d'e :la banda de
(Cartagena») (núm. 495), Y 23. 260 ¡son. [l·ece,sadas ,elIl un -seme~tre de ;wd3Jdum, -:no s'erá inf.eríor a 3,5 ve

l[lesetase!D. el '«Proyecto de m;llplia-: 1932, se 'establece un :l0.te con los ces -el :largo in,kial (01 sea ·el largo
ción de los. servicios de -met,eor-ología ¡q~e ,cOi1'res¡ponde. al .6Un;lTIl'stro _de los total, ,iguwl a '4,5 veces 'er l'a.rgo iui-
en el Aeródromo de Cuatro Vientos. i::lsmos en -el L·erntono· ,es,panol de da:l).. ."

¡Lo comunQ.co a V. E. :para su co- I wr,;:ueco.s.. f) Las 'caiTgas máximas: que debe-
nacimiento Y' cumplimiento. ·Mad.rid, ¡ 2~ E,l plazo'ddedoonltrat?, comden

l
- rán llevar 10:5, nceumátk-os, montad05,

rimero de diciembre ,d 193
1

• j zara a; JC~ntalr.8'e ,eSI ,e 'e pnm-ero· e son ,las.establleddasen la tabla ane-'
¡P , e Imes :s'1'gmente ,al que se haga la a-d- xa número 1. "

AU.ÑA judicación provisi.onal -o defiiltiv.a, y g) Los pes.o,S de 1as cubil?rtas, de
I t'erminaráen 30 de junio del año ya,rioB tipois, y.medidas, l1O- ten.drán

Señor General- enca,rgado ,del despa-j 1932, lSien:do pr~.rro'~abJ.e ¡po.r semes- que ser oinfe.r.iolre·s a los. marcados ,en
d:lO d,:: la Subsecretaría d~ .este Mi-¡:'res :sucesl,vos, SI WSl. co.nvlen~ a am- la tabl/a anexa número 2, con una to
nl'steno. Das paI1bCIS oon,tratamtes, pne'Vlias ges- lerancia máxima del 3 por roo~n

Señores Ordenador de Pagos e In- tio:n,es de l~a .aod:.IDIi;nistJr~l:c~6n,en que s:e m'erros.
terventor general de Guerra. .1 d:emost·rara .que s..egurran las.c?ndl- h) Las ,cubierta~ montadas sobre

Clo-nelsconslgmaJd,O's ,en este' phego, su's cOl1r'€lSpondientes llantas de sufi-
'..-+- ; : _,; siendo más ventajosas ,a,l Elstado que dente :resist-enci.a, con sus cámaras,

.... ninguna otras. , .., ,de aire, Iprobadas a presión inte-rihr
3.0 Las ca'racterístka's. que han de h~dlrául~ca., n'~umática o mixta, de?,e

r·euní,r :l,as cubiertas de neumáticos ran reslsür SIn rev'en(a-r una ;pres'1On
son -las s,iguilentes: doble d;e la máxlmw d·e trabajo·.

Las, cubiertas para ,ruedas de auto~ i) Las cubi,ertas, t·end,rán 8'1 .uúme
móvil,esestarán lconstitufd'ws por una ·ro.d:e capas Ide t,ejd,do indicado' en la
a'rmadura ·fo:rmada por un núme,ro t·ablaan·exa .númer.o 3. El número
variahle, 'según la ·seccIón de la cu- de cuerdas !po-r ,ce[ltímetro de cada
bi·erta, de capas de tejidos de 'cuer- ·capa, no ,s,erá infe:ri,oiT w ocho. Para
da,s delga;das :sumergIdas 'en la go' provar éstals se 's·epararán de la6 ca
ma y po.r la 'banda del rodaje. pas -co,r-respoln,dientes" poni,end'Q- :si,em-

El tejido para esta. armadura 6erá pre mucho, -cuidado -cuando se a;rran
exclusivamente ,del tipo de cuer,da; quen 'para no ·est,ro;pearla's (no e6

es..dedr, ,const:tuído por -cuerdecilla's predso pa.ra de,spegarlas usar ga5<O-
pa.ra¡·elas y reuni:das ¡po'r delgados hi. lina). .
10,s ,die trama, los que pueden tamo El ;p:romed'io de ,las: cargas de ro
bién fa:ltar por completo 'en/ alguno,s tura observadas ·en 50 cU'erdas vulca
ca<sos. La banda de rodaje tlene que nizadas, debe.n alcanza,r e'1 va·lo.r in
s,er de:! 'tipo an-tiidesliziwnt,e (vadada di.cado' 'en -la tabla suso.¿.i,cha núme
o bravada). Las cubi,elrtas ¡pueden ser ro 3. E.stas cargms del tracto'r e.stán
de lado ,recto, (sin talón), O bien con calculadas pa'Ya cas.os de rotura no-y
ta.Iones. males, es d1e1ciJ', no en la p:TOximi-

a) La banda de r.odaje debe tener dad de ,las mo,y,da(l,as -de suj,e-oión dd
un",' denls.i,d3Jd cmre,S\"Dondien-te u u';]' \ dinamómetro-. .
pe·s-o ,esiPecífi:co no sUipe,doTw 1,3'50, y 4.~ ,E'l rpredo Hm:t-e Gl!lltidad a
11e.nalr las. condiciones b), c), .d) 'y 'e). [ sun:ilI1i6trar y valor~s. t~tales ~e las
. b) El azufLe tota.J contemdo no cubler,as, para el SUmlll1st,ro, seran los

tlene que [ebasar elel 4 po-r lOO. siguientes:

Circular. E}l!cmo·. Sr.: He tenido
a bien disponer que por ,el PaTque
C.entral de Automóviles., seúel,ebre
5nbasta generaJl y única con o.rácter
ur¡;ente,..a.l ,olbjelto, die -oonlt>J;atar el
sum'lnistrn de 'cubiertas pam automó
vHes ,del Ejército en ,el Ternitorio es
pañol de Ma-rruecn.s y aprobalr .los
p-Hego'sde con:didOüles que han de
.t:!egir en lami·sma, que son lo,s que
a continuación s,e ilThdican, te'n·ién-dose
en cuenta ¡para su celebración. ade
más de las pre~c.ripcion·e's de :ra vi
g,e:lte ley de Admini.:;,traci.oo 'Y Con
taihilida,d de 'la Hadenda pública y
reglamento de Contratación admi
nistra'tiva c1e1l :ramo de GUlerra bs
CDutenidas 'en· ,la Ü'I'den d~cula:r de
r9d'e abril de 1930 (D. '.0. núme
ro 89), formándose la com.isión de
compras por e!l jefe ,del e ;::.'-"") dta
do:v lo's ;d'emáis que' cita ' ". ".,,:e e}
de l.a 1'eferida Idispo.sriciÓin. el ca
~ácter urgeNte de -la 'suba~ta, será
de diez días el plazo de su anuncio,

l
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Cubiertas de neumáti~s )(Africa)

D. O. núm. 275.

'.

Precio Importe Precio Importe
Clase MEDIDA Núm. unitario Clase MEDIDA Núm. nnitario. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas..

"
f~'" ..- ,

1

750 X 80
1'9228 X 3 40 112 4.480 31 X 4;45 .10 1.920

30 X 3 10 118 1.180 C"""'" ,~ lolo-l 715 >.i: 115 50 158 7.900
30 X 3'1. 150 146 21.900 n.e~.-Baja pre- 730 X 130 'la 213 8.520
31 X 4 30 199 5.970 slon••...•..... 775 X 145 10, 29& 2.980

710 X 90 20 151 3.020 860 X 160 5 3(H 1.670
Cuerdas con talo- ) 760 X 90 30 155 4.650 I765 X 105 'lO 202 4.040 , 29 X 4,40 40 192 7.680nes.-Alta pre-. 815 X 105 100· 221 22.100 29 X 4,50 10 204 2.040sión ........... ) 815 X 120 10 274 2.740 30 X 4,50 40 213 8.520

j
820 X 120 40 276 11.040 27 X 4,75 5 206 1.030
880 X 120 40 301 12.040 28 X 4,75 120 227 27.240
835 X 135 40 334 18.360 29 X 4,75 4 224 896
895 X 135 40 346 13.840 29 X 5,00 5 227 I 1.135
935 X 135 30 362 10.860 30 X 5,00 30 246 7.380
895 X 150 10 371 3.710 28 X 5,25 5 242 1.210

I 30 X 5,25 20 272 5.440
31 X 4 10 ' IlJlJ 1.990 31' X 5,25 10 281 2.810

0>"",,, ;,. lo,o_j 32 X 4 10 219 2.190 Cuerdas sin talo- 29 X 5,50 30 ·287 8.610

Iles.-Alta pre- 32 X 4'/. 40. 323 12.920 nes.-Baja pre- 30 X 6,00 30 307 9.210
33 X 4'/. 30 335 10.050 31 X 6,00 5 320 1600si6n ........... 34 X 4110 10 3.7 ).470 si6n........... 32 X 6,00 165 " 332 54780
30 X 5 30 395 11.850

,
33 X 6,00 10 844 3.440

I
33 X 5 30 464 13.920 31 X 6,50 5 353 1.765

32 X 6,50 15 370 5.550
Oigautes con talo-~ 855 X 155 6 545 3.270 30 X 6,75 7 371 2.597

nes.-Alta pre- 955 X 155 40 564 22.560 32 X 6,75 5 411 2.055
sión....•....... 1.025 X 185 16 934 14.944 33 X 6,75 lO 426 4.260

I 12X -45 5 189 945_. ~)
34 X 5 4 511 2.044 13 X 45

I
15

I
211 3.165

32X 6 10 817 8.170 14X 45 30 2311 6.900
Oignnfes sin talo- 36 X 6 30 927 27.810 14X 50 5 244 1.220

"es.-Alta pre- 34 X 7 4 995 3.980 16X 50 5 871 1.855
sión~ .......... 38 X 7 8 1.084 8.67a i

36 X 8 9 I
1.220 10.980

40 X 8 5 1.547 7.735 TCTAL.............. 497.808
I

5.0. En la imiPohS.ib~Ud2!q ~:¡'e cono- tuna a<cta que cr:!emiÜrá al IMiniswio
cer toda's :las medid'a:,; y dalles que de :la' Guerra para Teso'lución.
podríam. aer nece,sarias, s,e ha hecho la 8.o La 'a'C1q'Ulils~ción de que se t:r.a
indicad5n de' ,1a:s má's cor,ni:entes, que- ta seefectua,rá 'ell1Üieproducto,res na
d'ando, no obstante, 1aca,sa, ,adjudi- cionaJIes, tenilendoiPre-sente los pre
cat-aTiaobHgada a s:erv.i!r 'c'ualqui'era ceptols, qwe :r,egulan :131 protección a
de :ras que se 'pidan a p;reoios prop01r- nuestras industrias.
ciales con :los de'l 'CU:lirur-o.. 9." Las me,rcandas viajarán por

6.0. Todas las ,cubiertas \S'erán dlel cuenta y ¡rÍ·e\Sgo dé· la 'cas'a adjudka-
tipo antideslizante, lo mismo las de taria. .
co·che· que bSI decami:ón. 10. 'l}e cada ¡pa,rtida podrá ,g·epa-

7." Los Ireóorridos m:tnimos que. rarse u.rua muestra para somete,rla a
deberán efectuar :ras cuMe:rt3l.3srn de- ensa,yoscomprobatü:r.:I~sde' 'su ·ca!lidad,
fedo, .alguno, s!e,rán lbs sigu:ie:n¡t1e,s: eu un Labolrato,rio del Ejérdto, de· 'r·Oo

En Afrilca, 7.000 ki1ómletro!s. conoóda garantía, y 'siI'esulta~a que
T o,d'al cub~erta que en Af:rka no lle- ,el artictÜ'o 11,0 reunía 1as. condiciones

g~e a lefectuaJr un iJ'lecor.rido de 3.500 exigidas, ",e·' le comun'ka'ráal c-on
kIlómetros, será repUJe'sta gratuita- tr:a:tdls,ta, qu·e q'll,ed:alrá obU,gado a
mente Ipor oel fabricante', y en las que reemplaI'zado' por otro·, en un plazo
h~g;an rec'oml1il~'os ~u¡pie'nlClres ..a 3.50.0 no! infe!iO'r a :diez días.
kl1omerose mfenor,es al mdicado E:t l'IDlpor:te ~,el tran¡S¡par-te d<e
a~telS; se des,contará al fabricante la lla,s'muestI'as Elerá iC3JrgO' all contI'a
IDl,tac1 de su importe. ti!sta, s:i del ¡examen 'resulta inadmi-

S'i e'1 adjudilcata!r,i'O no sle avini,es'e sJb:le la partida, alsí .c-omo 10·s que
a 'la ,reposilCión ° des'culento indicados ocas,i'Ollloe ,11e'ti,:r:arla !Y ,l,os ,de su sust!Í-
pa:r !eulben'¿'er ·qule :la [,nUÚlilZ'aóÚ;¡ jJr,~_ tución. "
matura ,de las ,cuoi'ertas no ·es moti- .-n. Las cas:aJs ad'judicata:rias se
v~da Ipo,r d1efelCto's de f'abdcación, se.- compJ'ometena 'establ!ecer dlepósitos,
Tan ;re'conoóuas, po,r 1lIla Junta, fOoI- con arr'eg10! a las Icant-idrades que de
macla por dO's j.efes, u onc.ia/1es per- calda med:ld.as'e les' :indique,en Má
teneciente" a Cue~pos Centros o' de- lag·a, para aba·sÍ<e'cer Melilla, yen
¡p'eIl!dencias. que ten.g~n a su cargo Algedras, para Ceuta. M·ensua1m·en
s~Tvióo's de autoin6v,Hes; IpOlI' 'el ca- te podrán' 106 'Cúle,rIPos intel'esados lem
P¡tá,n in.spectolr de' automóviles y po'r ell sumini,s,tro pasa.r sus notas. de ¡pe
Un 'ca!pitán 'Ü suhalterno, de 1a. un.jI. d'i:d.o a las casas ,contra'Í!ant'es, y te
dad usufructuaria del 'cam.ión o' co- ner a 'Su d1i,slpo'sidón inmediata su de
c~;e 'en le!l que ee 'P·r,oduj,o l-a inutUiz:a_ pósito meulsual len ,el milSmo! CU1erpo
CWn de la goma. o' E st!ah1ecÍ'tniento. Las Jefaturas. de

.La autorida:d millitar 'correspon- T.rans:port-els de la.s plazas citadas de
<l:.ent-e ,des31gnará 105. d,o's primeros" y la Península, se ha;rá cargo de. las
drspondrá -la reunión de· la JUIllta a la mercancíals paIla su 'exped:idón a las
qUe Iconclur.i:rá 'el cm1:trati!sta 'Ü SU re- de" Afriica, cUJ~danJd'Ü,de confrom.tar
~'e~'en,i'an·te, Moroando 3!culell'dio ¡po!r ma- que laoss,állidas de material cones~
Yona de votos,reHejáIlJdos,e en opor- pOXl!d·en ,exactamente' a 10'5 V'a1'e:s d,e

pedi,do ,de ,1os Cuer¡pü6 y dependen
cias .del terri,to!r:!o, de' Marrueco!s.

Dem.tro de" .los di'ezdía& 'siguientes
a! la ·firma dd !Gontrato, ,la ca:saad
jud1icata:r.ia partic'lpará por ,escrito a!l
Ministerio, de la Guer.ra !el nombre
y la dir,ección d~ ISUS ,representantes
en -las ·p1azas de Má'laga' y Algecil
ras, ·d-om.de Jos 'Cuer¡polS, Centro's y'
d:epe:nd'6.ncia,s deban di:rig:i'I sus !pedi
dos.

12. Encaso de qU>e por l:lis ne
ce'si:dlade·s del 'servido fUlera neces,a
do ha,cre¡r pe,did-os. de ,impbI-tan!CÍa! por¡:
au'm:eilllta!r ,eleoillsum,o de eíSt\oo artícu
los, en 'cuaJ1qu~e'r punto de Ma,rruecos,
el' lMinister¡:i,o' de la Gue:r.ra avis,rá con
quince días de antlicilPacilón ia la ca
sa contratant'e, indicando ..1 ·aumento
apr'Üximado, quedam.do é&tas ,obliga
das ,a sunÜiltilstr3!rlol5 en 1018 puntos
que se irud,iquen.

13. Los ·concursantes .arán sus
ofe,rtas pOlr ,elcQmp1dO qUie; se indi
ca en ila con:d1Ción ¡pTimera, ,deta

.Iladoen d. 'estado· que Bees'Pedfica
en la 'condiólón cua.rta. ,El :adjudica
tario no podrá reclamar indemniza
ción .alguua, si 10s, pedjdos no alcan
zasen 'a ,cuhIlir .el CO'llsum-o lllProximadlO
qU1e lSe ·caku1a.

14. E'l Min·Íiste.rio, de la Guerra s·e
res:ervae!l delrecho d'e nombrar de
legadJo, qUle in\specdone len '1a!s fábri
C~\3 e:l .malteria1 destinooo· a,1 sumi
nistro de 10s Cuer,po6., o:bHgállldo6,e
lo'scon<tratis,ta,s a dar' tod'a clase de
faci1i1:bdielsa est'e lP'e.r,s,ona'l ,¡para el
m·ejor des!empeñ·o ,d,e iSU co,metido.

Si. alguna me.rcancía no reuniera
la's dlebidas condiciones a juilcio del
r,epresentante ,de es'te Minrsterio, bi'e,lÍ
por defecto de fao,rilcadón o por la
ma1a ,calidad d'e la~ gomas; ° PO'f

- •
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otro. motivo cualqui1e["a, pod.rá pedir
a ·la fábrica la :s.m,ti:tucióm. .de este ma
tedal poor otrü', y 'en caso :de dis'con-

. fo·rmida.el,' será Jremiüdo' al Laborato
rio mi'litar que ISe ,d¡esigne, que: pw
pontd.ráa .la super.ibridad si ¡proeed.e
O' no. cambiar -el material pcr OtTO.

I 5. En lel!' 'Ca'So de que e;:¡, la vig¡en.
oi:a de'! co·ntraJo de sumi,nisrro fUúra
introdu'CÍda .en la industria ;a;l,guna
motdifi-ca:ción imrpo.rtaThte en la fabrilca.
ción decubiler1Jas de automóvil·e·s, 'en
camiliJaod:a a mejora'!' snca'Edad o ,la
eficacia ,de su ¡empleo, :el ·co·nt.ra.tÍ'sta
podrá pToponera ,este MinisteTÍoo lla,
introlducciÓn. de lJa dtalda mej1or.a: en la
fabr.'1caci:ón .del material, y 'el Minis
(·er.i.o resolverá lo q'Ulehaya lugar,
aceFtándola o ;rech;¡.zándoJa.

LEGALES

1." La subasta se celebra;rá en Ma
drid, en el local, hora y día qUe se
njará •en los anuncios.

2.
Q Dicha subasta se celebrará pre

cisamente en día laborabile, y el tri
bunal se constituirá a la hora seña
laJa en el' local designado al' efecto,
dando principio el acto por la lectura
de los anuncios y pliegos .de condicio
nes y destinándose a continuación trein
ta minutos a recibir las proJ!Osiciones,
que serán presentadas 'por sUs autores
o rep-Tesentantes en 'Pliegos cer,rados,
los que serán numerados por el orden
de su presentac~ón. Transcurrido dicho
plazo, no podrán r.ecibirse más propo
siciones ni retirarse las presentadas.

3:" Las proposiciones se extenderán
en papet sellado' de la: ciase octava, y
aparecerán sin 'enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven. con nueva
firma, y se ajustarán al modelo que se
publicará en los anuncios.

4·" Para .tomar parte en la subas
ta, los licitadores acompañarán a sus
resi,Pectivas proposiciones la carta de
pago que justifique haber impuesto en
la Caja gener;!1 'de depósitos o' en sus
suct¡rsales la suma equivalente al 5 por
IDO de sus ofertas.

Servirá de base para fijar este 5 por
100 el predo límite señalado en el plie
go.

Esta. garantía podrá consignarse en
metálico .o títulos de la Deuda públi
ca, que serán valorados al precio me
dio de cotización en Bolsa en el mes
prÓximo anterior, de no estar dispues
to que se admitan por' ·su valor nomi
nal. Este depósito· se constituirá, ha
ciendo constar expresamente que se ha
efectuado para acudir a la subasta a
que estos pliegos se refiere. Esta fian
za sólo servirá p<\ra la proposición a
la cual vaya unida, aunque el licitador
presente más de una.

5·" Lo~ autores de las proposiciones
o sus representantes que concurran al
acto, acompañarán su cédula o pasa
porte .de extranjería, el último recibo
o alta de la contribución industria1 que
corresponda satisface¡', según el con
ceNo en que los licitadores comparez•.
can; copiA de .la escritura de constitu
ciÓIl de la Sociedad que representen,
la certificación a que hace referencia
el decreto de 12 de octubre de 1923
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(D. O. núm. 228) y artícl~lo sexto del
decreto de :2'4 de diciemore de .1928
(D.. O. núm. 284) y orden de 2? de
julio de 1927 (D. O. núm. 164), aSI co
mo también el último recibo .que acre
dite .el pago de cuota al retiro obrero,
y los apoderados, además, el poder no
tarial otorgado a su favor.

Los autores de las proposiciones ha
brán de acompañar el certificado ex
.pedido por el Comité regulador de 1.l
producción nacional, a que hace rde
1 encía el artículo 17 del regla.m¡:nto
aprobado po·r orden,de 3 de dlcle~n~
bre de 1926 (Gaceta numo 342) Y las or
denes de' 25 de mayo de 1927 Y 3 de
febrero de 1928 (Gacetla números 148 Y
38), cuando los proponentes sean pro
ductores.

Toelos los documentos presentados
. Dor los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extr~n
jero, 'deberán ser traducidos PO: !a I~
terpretación de lenguas del MImsterlO
de 'Estado y estar además íegali~~~as
y visadas sus firmas por dic.ho :M.Jn!J-
terio. .

Asimismo ¡,,,,oran de ser remtegra
dos conforme a la ley del Timbre, que
dando exceptuados los pasaportes de ex-
tranjería. .

6.' No se admitirán para tomar
par·te en 1a subasta ni para garan
tizar el servicio. las cartas de .p:lgo
que se rdieran' a imp03idonlós. !le.
cha·s para afianzar otros S~rVj~JOS~

por más que sea notoria la t".-mlIl¡(·
nación' satisfactoria de lós mismos, sí
no se justificase este extremo por me
dio de la corres:pondiente c,;rtiüca
ción haciéndose en este caso la, uailS
f~re;lcia de la garantía para re,spOll
der al nuevo contrato.

7·' Las cartas de depósito corres
pondientes a las proposiciones que 1'0

sean .acepta,das, sle dev{)lverán .d~3'
pués de terminado el acto de ¡a su
basta a los interesados, ¡·os que fir
mará;l el retiré de las mismas al pie
de sus res,pectivas ofertas, qu·edando
éstas unida's al expediente d·e subas
ta. Igualmente se devolve'rán los dp.
má documentos que aoomlpañen a su
proposición.

8.' El preci,0' que se consi.gne C;1

las proposiciones s,e eXIJresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, n{) admitlé!ldose
más fracción' que la de'l céntimo, en
la inteligencia que de consig1,larse
más cifras decima:les no serán apre
ciadas, quedando a favor del Esta
do las fracciones que :10 lleguen a
un .céntimo. .

Se expresará el precio por nedi
da, por parti,da, los jmp{)rtes par.
ciales y el total.

9." Para cumplimiento de :a or
den circular de 2 de a·gosto de 1929
(D. Q., núm. 169), los ofertantéS
declararán en· sus proposiciones que.
de s,er adjudicátarios, los oQ;J;reros
empleados en la construcción del
material estarán sometid{)s a conii
ciones no inferiores a las qUe en
la rea·lización de la. destinada a otras
empresas\ privadas o al consumo pú
blico hayan sido determinadas bien
p·pr los Comités paritarios torr~sp(Jn
dientes o por los' contratos de por-
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maS! de trabajo acordadas p~r 1:.n
organizaciones patr,onales. Y aoreras;
de la industria correspondiente. o ,?'~
neralizadas en los contratos lllC-lVI
duales de la pro:pia industria o pro
fesión y además, a );0's preceptos
del d~cr~to-ley núm. 744, de G ck
marzo de. 1929 ~D ..0. ?ú~. 53)" que
establece determl1lados 1Imrtes para !os..
])erí.odos de liquidación de' salarlOS
y de im¡;>osiciónde ~?ltas y 1:":?
la gara1l'tla de los cred~tos por jO,-

nales. d '"
, 10. Una vez cerrada la a mlSton
de proposiciones, y antes de proce
der a' la apertura y le·ctura de los
pliegos, que se ver.i~cará p·sr el or
den de su numeraclOn, podran eXl?c,·
ner los autores o apoderados las etll
das que s,e. les' ofrez,can 'o pedir las
explicaciones necesar.ias:, en 'la ~!lte

lig·enciade que ablerto el J?n~el'
'pliego ho habrá lugar aexpl¡:;ac:o
nes ni observadones de ningún gé
nero que interrumpan el acto·

H. Terminada la lectura de las
proposici{)nes presentadas, se fooma
rá por el secretado del T~i:bunal de
subasta un estado comparativo de las
mismas que íirmará con el interven
t{)r y 'estampará d visto bueno el
Presidente.

Caso de que resultasen de dicho
estado dos o más proposiciones i,;;-ua·
les.y fuesen las más ventajosas, el
Presidente de'l Tribunal ,de 1subas1'a
invitará a una licitaci.ón p;or pujas a
la llana durante quinoe minutos, a
los 'aut~r.es de aquellas proposicio
nes y si terminado este plazo sub
sistiese la igua1:dad, se deeidiráld.
adjudicaci¡lll del servicio por medio
de sorteo.

12. Cerrada que sea la licitación,
el· Presidente del Tribunal declarará
aceptada y hará la adjudicación pro
visional a reserva de la aprobación
superio;, a la proposición. cuyo l)re
cio tota:! sea más ventajoso, en cuy·o·
momento se dará por terminado el
acto, y se exteuder.á acta u{)tarial tie
lo ocurrid.o:, la que autorizará todo
el Tribuna) y firmará asimismo el
·rematante ,o su apoderado.

13· La garantía provisional qne
dará a beneficio del Teso.ro cuando
el autor de la proposici6n más vert
tajosa deje de suscribir el acta de
subasta aceptando su compromiso.

14· D'eclárada -la' aceptación ae un:::
pro1posi'ción se entiende lleva envuel
ta la rlesponsabilidad del rematan:e
hasta que sea aprobada.

15. Una vez recaída la·; ádjudica
ción provisional, si la urgencia del
servicio ·exigiera qUe se ejecuta,e
desde luego, el contratistatendrit.
obt1igacíón de hacerlo así.

Si después el contratista favoreci
do con la a·djudicación pr'0'visional no
obtuviera .ia definitiva, sólo tendrá
derecho a' que se le liquide y ,tbone
al precio de su proposición la Darte
del servicio prestado, sin derecho a
indemnización alguna.

16. Apr.obadD el remate, el aclj,¡
dicata·rio constituirá, dentro del plazco
máximo c1e quince días, contados a
partir de la fecha el1 que se haga la
a.djudicación definitiva, Ull. depósito
e1.e) 10 por 100 del importe de su .pro-

1,
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poslclOn, consútuído en la misma re.chos o .arbitrios que pudiera tener en el contrato, quedará este benefi
forma que el provisional,el que ser- la mercancía toda v,ezque el pre- cio a favor del Estado.
virá para garantizar el cump'limien- cio de sus o:krtas s'eentenderá qU(' . ¡Si el contratista incurriera nue¡ra-

, to del cont1::ato, circunstancia que. se es coloca,da aquélla en los depósitos, mente en los' mismos incumpiitni"n
hará constar,'expresamente en el do- y condi'ciones.. que determina la c1áu- tos, se procederá en igual form~t :l.

Ct11nento acreditativo de la, constitu-. sula Ir deL pliego' de l3is técnicas. ,la indieada, reservándese· el ESe,,,;,,
ción del mencionado depósito, qne 21. La adjudicación de esta sn- el' derecho -de rescisión elel contr"w.
se hará a nombre del Presidente del basta que es referente. al sumin':s- con pérdida' de le tia,,;,:;;, ']il~ qued,,:'a
Tribunal de subasta. tro de artículos cuya necesidad fS a: ben'eficio del Esta,,;0.

Si por causas· del rematante o re- constante en t.o,do ¡tiempo y cuya pro- Ig.ua,¡.' derecho alcanzará al Estldt)
matantes no constituyeran el depási- vis.ión ha de efectuarse, sin soluclO- de rescisiórt del contrato, con pérdiia
to del 10 por' 100 dentro del p'lazo nes de continuidad, de uno a otro de fianza por el c'ontratista" si en
&eñalado, perderá la fianza provisio- . año se hará con cargo a los crédi- cualquiera de los trimestres que co
nal. quedando en beneficio del Te- tos' de ¡'os 'capítulos y ar~ículos .:Id ¡'responda al sumínistro, contados.
soro el importe de la misma. .pr.eS1ilpuesto que s·ea vigente, en 19S desde" que empiece a r·egir el con-

El resguardo de depósito definiti# 'que figure el crédito para ,esta aten- trato, se hubiesen sustituido por de
vo se dev01verá al contratista en l'l ción, los cuales, en el presupuesto fectuosos' o por no haher realizado.
acto de'l otorgamiento de la ·escritura. actual, son el capítulo 20, artículo el mínimo recorrido marcado en é'1

Terminado el compromiso complc- único de la Sección cuarta, p2.ra el párrafo segundo de la condición sép
ta y fielmente por parte del contra- material con destino a la Penínsu:la, tima de las técnicas, siempre que
trista o contratistas, el ,Presidente del Ba1eapes y Canaria.s, y el CaJpítll:O ohedezcan a Causas impu,tables a ca
Tribunal de subasta "acordará la d~- pf~merQ, artículo tercero de la Sec- Hdad, un número de cámaras 'que
volución de la misma, una vez 'que clOn 14, para el que se destina a alcance ellO' por 100 del suministro
se haya a-creditado haber satisfecho Africa, teniendo en cuenta 10 pre- etequaclo en el trimestre.
todos los. gastos a que se refieren bs ceptuado en la dáusula 31 de estas El contratista quedará ob'ligado al
dáusulas 19 y 22 de este pliego. . . condiciones. que completa a ésta. cumplimiento de las' prescripciones

17, :El cOlitratista f01"malizará la Los' pagós se harán, dentro de los que sobl'e accidentes del trabajo, tra-
correspondiente escritura y entregará créditos disponibles y antes menclC- bajo de mujeres y niños., contrato de
el númerq de ejemplares reglamen- nados, por la Pagaduría 'del Mi11ls- trabajo y retiro obrero preceptúa ~1
tarios en el término de un mes a terio de la Guerra y en la forn~a que vigente Código de Trabajo y demás.
~ontar desde el' día en que' s,e le ~o- determina la orden de 14 de marzo disposiciones de carácter social vi
tlfique la adjudicación definitiva del de 1930 (D.O. número 68), después ,g.entes.
remate ¿.e acreditar 'el contratista ,que ha '24· En todos los casos de incum-

18. Cuando' el remMante no cum- satisfecho la ,contribución it;ldus- plimiento, el contratista será reque.
pliese. las condidones que debe He- trian, las cuotas del átiro obrero v rido all abono que proceda, y de no
nar para la celebración del contrato los gastos que' haya ocasionado iá. v·e,rificaI'1o, si la fianza presta'da o
o impidiese que éste tenga efecto en subast'l efectuándose en metáfico ha3- 'los pagüs que estuvies·en pendientes
'el término señalado, s·e anulará ,,1 ta 1.2$0 pesetas y P9r libramien:o, no fueran suficientes, s·e instruirá el
remate a costa del mismo rematante. expedido a favor del, pagador y en oportuno expediente de apr,emio como

,Los efectos de esta declaración se- su representación al contratista los deudor de la Hacienda.
ran: mayores de dioha cántidad. 25. Las disposiciones gúbernativas:
. 1.: .La pérdida de la garantía o 22, El con.tratista queda obligaLÍo q'ne en este contrato se adopten 1 ():"
neposJt.Ü' de la suba.sta, que desde a satisfacer el impuesto del 1,30 por la Administración tenArán cará,:ter
luego, . se adjudicará aJl Esta:do C:')- roo de pagos al Esta·do, derechos de ejecutivo, quedando a salvo el der('
rr;o indemnización dej.. perjuicio' oca.- Timbre y todos los u'emás que co- cho del contratista de dirigir sus re"
slOnado pO'f la demora del servicio. rrespondan. clamacioncs por la vía contencioso-

2.
Q La celebración de un nuevo 23· El adjt1dicatario constituirá bs . administ·rativa,

rematebaj.o las mismas cflndiciont.s, depósitos a que se co'ntrae la con- Las cuestioÍ1·es a que el contnto
pagando el primer rematante la di- dición Ir de las técnicas, haciendo pueda dar origen que no se puedan
ferencia del primero al segUli.do. las entregas en la forma establecida r·esO'lver por las disposiciones esoe-

.3·Q

, • ]\:o presentándose P/oposición en las disposiciones citadas en este dales sobre contratación administ~'l-
annus:ble en el nuevo ;la Admin;s- pl}ego. . tiva, s·e h~rán por 'las reglas del de-
tración ejecutará el s~rviciopor' su ,. ,si"eI -adjudicatario dejase de sus- Techo común.
cuenta o por coÜ'11tratación directa (ituir el mat.erial defectuoso, a que' Asimismo, el contrato no puede fO

respondiendo el rematante del rn~"~. se refieren las condiciones séptima y ;meterse a juicio arbitral, y cuantas
yor gasto qne ocasione eon resoec- 10 de. las técnicas, o de suministrar dudas se susciten sobre su inteligen
to a su proposición. - ,los pedidos que se le hagan se oro" cia, rescisión y efectos s·eresolv'>

. Para exigir las responsabilidacks 'c,ederá, previo. ·el 8,cteerdo de la - S1,1- rá:1 en la forma que anteriormente
anteriormente consignadas en el se- perioridacl, a acIqpirir la partida o se determina.
gundo y tercer caso y cuantas se 0,;- partidas no suministradas o defeG- 26. El contratista queda obligadc)
ginen del incump';imiento del Cül1- tuC'sas; bien por gestión directá o por :t pres'en1;ar en la: Oficina liquidadora
trato, se procederá en la forma que subasta. ele derechos reales 'la escritura qUe
d~termina l'a condición 24 de' es~e Si se adaptase el primer sistema, cit.orgue, siendo de S11 cuenta la sa-
pheg.o.. se cit;¡,rá a.l contratista, a fin de que tisfacción del importe que proceda

19· Serán de cuenta del adju li- por sí o ]'lor .medio de su represcn- y demás gastos que' como conseCUCll
catado o adjudicatarios, proporclO- tant'e, preser;cie las adquisiciones, ya ,cia pudieran origina,rse.
n.almente, todos l<'ls gastos que O:J- que ha de ser d'e su cuenta el abono ~/' El contratista o contratisj'¡,s
Slonen l<Ü's anuncios y etorgamien, de la diferencia si costase el artículo 'quedan obEgados al cumplim'·ento de.
to de la escritura y copias de la mis- a mayo( precio con relación al con- cuantos deberes "impone a los patro
n;a, y exhibirá los recibos que aGl'f.- trato. El cGll.tratista quedará obligaGo I1?S el Código ele Trabajo y demás
~lten haber satisfecho los derechos a abono} esa diferencia, tanto en caso I dlsposiciones de carácte¡; social 'll-

e inserción de los anuncios. Serán de subasta como de gestión directa, Igente. . .
t~m:bién de cuentad.el a,djudicata- y &i no 1" verificase se le descon~3.rá 28. D e b ie n d o ser prec:samcnre
no o adjudicatarios prorrateándose d~i ~rim'er pago que tenga que ha-¡ :producto nacional el material objeto
prop.orciona'lmente, lC:s gast'Üs de asis- cers·e¡.e. la . de la fianza, debiendo el/'de ~sta subasta; en cumplimiento (Je.
tencJa eLe notario .... la subasta. ,con tratlsta comp1e'tar ésta dentro de 110 dIspuesto en la ley de Protección a
b Los rematantes de la segunda Sll- lOS quince, días siguientes, contados ¡la industria nacional de 14 de febre<o

ItSta no es~arán obligadoos al pago desde la fecha en que se le, avise. ele- 1907 y reglamento para su ejecu-
de los anunclOS de la prim7ra. , Si, por el contrario, los p;"e.ci.os a I ~ió.n, . aprobado r>or orde;l de 16 d~
ga~~' El contratista satlsfara los que. se ef~ctuaran las ad.qulslclOnes" J.l;lho ?~ IgI7 (C.L. nU11;. 15.3), y

os de transportes, acarreos y (de-l restlJ.taren. mferlOres a los señalados:\ dlSposlclOnes complementarlas, se in·-

•



Ca7$tJ:s má:cimas Por eje que 'deberán llev'fT. Zas cubiertas con ",elación
• '!.U sección.

400
800
600

1.000
1.200
1.400
1.400
1.500
1.800

Carga. máxima
per eje, kgs.

. -AJif

CUBIERTAS DE CUERDAS PARA
BAJA PRESI0N

100
4,40 Y 4,45

115
130 Y 5,25

145 .
160 Y 5,77

6,00 Y 6,20
6,75
7,30

seCCION

I
,1

··•
2.000
3.000
3.300
4.200
5.éoo
6,500
8.500.

TABLA núm. S.

Cltbiertas dobles

TABLA ~úm. ;f.,

Medida I Peso, kgs. Medida I Peso, kg9.

Sin talones Con talones.

31X4
Baja presión.

9.725
715Xloo32X4 10.025 5.760

32X4'/. 11.235 715XI15 6.635
33X4'/. 11.805 730XI30 8.570
34X4'/. 11 995 800XI30 9.410
30X5 1:4.450 775Xl45 11.420
33X5 16.075 860XI60 14.350
33X5 17.120 31X4;45 7.695

Gigantes. Sin 'a1cmes.
Sin talones.

29X4,40
"

7.445
32X6 23.300 29X4,95 8.170
36X6 26800 31X4,95 8.810
34X7 ,31.700 31X5,25 9.945
3~X7 36.200 30X5,77 10.S15
36XS 40.400 32X5,77 11.625
40X8 44.100 33X6,OO 14.750

32X6,20 . 14.230
33X6,20 14.750

" 33X6,75 16.075
34X7,30 18.155

Carga mAxima por eje, Kgs.

600
800
900

1.200
1.600
1.800
2.200
3.000
3.500
4.600

4.525
4.910
M70
6.110
7.500
7.815

10.825
11.790
15,435
15,885
16.900
17.465
21.100
3ó,4fiO
6.175
6.375
7.530

Pesos netos (le ~as cubiertas par(/; auttnnÓ'1liZes.

Cubiertas sencillas

Alta. presión.
Con talones.

CUBIERTAS DE CUERDAS NORMALES PARA
ALTA PRESION

Medida

700X80
750X80
710X90
760X90
765XI05
815X105
820XI20
880XI20
835XI35
895XI35
935XI35
895XI50
955XI55

1.0?5XI85
800XI50
30X3\¡
31X4~

80
90y 3\

105y4
120 Y 4\1
135 Y 5
150
155 Y 6
185 y7

8
9

I Peso, kgs.
-----1---

646 6 de diciembre de 1931 D. O. núm. 275·...-::...-_---------------_-=.:::...-_--------_.....:..:.-
sertan a eontinuaCíOn, en virtud de 1demnización sino únicamente a que únan los requisitos expresados en los
lo r:-;:'~eptuado, los artículos lO,. 11 se haga la Íiquidación de los d,ev-en- presentes pliegos de co.diciones nG
y 12 Y primer párrafo del 14 del Clt~- gas del contratista. serán admitidas.
do reglamento, y que son como Sl- SI. El contrato quedará rescindido 33· Todo cuanto no aparez,ca con-
gue: ., ArtíCulo ro. Cuando se ha sin derecho a indemnización a!lguna signado o previsto en este pliego d~

van cdebrado sin obtene,r - postu:a para.- el, contratista y cualquiera que condiciones económico-leca1es, se re
;; p:-oposición 'admisible, 1;1na subasta sea el tiempo que 'le quede "de vi- girá por los preceptos dl·e Reglamen
o concurso sobre materia, r,eserv:l{- gencia, con arr·eglo a la condi~¡ón to para la Contratación Administra
da a la ,producción nacional, se po- segunda de las técnicas, o anulado, tiva en el Ramo de Guerra, aJprobadlJ
drá ,admitir la concurrencia de la f'X- sin derecho a indemnización -alguna, por orden -circular de ro ·de enero
tranjera en segunda subasta o' en el con arreglo a la condición 21 de' las último (lJ. O. núm. 12), de la ley de
segundo concurso que se convoque, legales, si en el presupuestó para el 'Administración 'y Contabilidad .de la
con sujeción al mismo pliego de COil- año ,económico correspondiente deja Hadenda pública de 1 de julio de
'dicíones que sirvió de base la 1>ri- de consignars·e el crédito necesario 19II (oC. L. núm. 'r28)y alteraciones
,mera vez." "Artícu~o II. En la se- para af:endera este suministro. de aquéllos s,eñaladas :en disposiciones
gunda subasta o en el segundo con- 32. Las Droposiciones que no re- posteriores.
curso previstos por el artículo antc:-
rior, los productos nacionales serán
preferidos en concurrencia con los
productos extranjeros excluidos de la
relación vigente, mien.tras ·el precio
de aquéllos no exceda al de éstos I'n
más del ro por 100 que señale la
proposición más módica. Siempre, que
el contrato comprenda productos in-
c1uídosen la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos
de condiciones y proposiciones los
agrupará y evaluará por separado.
En taies contratos, la preferencia del
producto nacional establecida por el
párrafo precedente, cuando ésta fue
ra aplicable, cesará si la proposic1ón
por ella favorecida resultas·e onero
sa en más del ro por lOO, compu- SECClON
tado sobre el menor precio de 10b·
productos. no figurados en dicha ¡'e
lación anual." "Artículo 12. En to
do caso, las proposiciones han de e'X

presar los precios en moneda espa
flo1a, entendiéndose por cuenta del
proponente los adeudos arancelarios,
en su caso ,los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las
condiciones del contrato." "Artículo
14. Las autoridades y los funciona
rios de la Administración que oto:-
guen cuales,qui,m. contratos para SEl'-
vicios u ob-ras públicas, deberán cui-
dar de qUe copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia-
tamente después de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta), a la Comisión protecto'ra
de la producción naciona-J."

29. N o se accederá a satisfacer ~n

demnización alguna, ni a pagar ma
yor precio que el estipulado por la
creación de nuevos impuestos careb
tía de los mercados ó de subi,das de
tarifas de ferrocarriles. Así como
tampoco el Estado inten,tará mermar
la r:tribución convenida por que se
supriman o disminuyan los citados
Impuestos o tarifas existentes al con
t:aerse el compromiso.

De igual manera el Estado no abo
nar:á en ningún caso intereses de de
mora.

30. En ~aso de muerte o quiebra
del contratista, quedará rescindido y
terminado el contrato, a no ser que
los herederos o los síndicos de la
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cab.)
hajo l2.s condiciones estipuladas I'TI
el mismo. El ramo de Guerra en
tonces quedará en 'liberta·d de admi
tir o desechar el ofrecimiento, s'egun
convenga, sin que en este último
caso te;:¡gan aquéllos derecho a in-
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Madrid, 30 l1e aOTiemb1"~de I93I.-Azal'ia.

Número de 'aPas de tejidoJ con relaci6ft 4 l. sección de las cubiertas "
carga de cada cuerda.

,Carga de rotura de una Carga' de rotura de una
Número cuerda vulcanizadaSECCION Número cuerda vulcanizada SECCION de capas (promedio de 50decapas (promedio de 50

cuerdas) cuerdas).-
80 4 Kilogramos, 4,50 8 12 . Kílogtamos 5,90

9 14 » 5,9090-3j¡ 4 > 4,50
4/6 4,-50 100-115 4 . 5,25105-4 .

130-4,95 4 » 5,25120-411 6 » 4,50
145-5,77 4/6 » 5,25135.5 8 » 4,50

I 6-6,20-160 6 » 5,a5150-155 S » 5,25
6-75-7,30 ' 6 :> 5,90185-6,7 10 :> 5,25

I I

AZAÑA
Sellor•••

ll>l'UCION QUE SE CITA

Jefes y oficiales que han revalidado
el derecho a cobrar el 20 por 100 so
bre los sueldos, ]}Or dos años, a par
tir de primero de agosto de, 1931.

Comandante de Ingenieros, D.. José
Sastre :Alba. .

Capitán de Caballería, D. Dominge
Martínez de Pisón.

Comandante de Artillería; D. Feli
ciana, López Bacelo.

Comandante de Ar'tillería, D. Manuel
P;érez Seoane.

,Capitán de Artillería, D. Antonio
Carranza García. .

Jefes y oficiales que han adquirido
el derecho a cobrar el 20 DOr 100 so
bre sus sueldos, ]}Or dos años, a par
tir de primero de agosto del corriente,
por haber asistido al cuarto curso ¿'=
clarado válido.

Comandante de Artillería, D. Enri
que Fernández Heredia Castañaza.

Madríd, 27 de noviembre de 1931.
Azañ".

I
SUELDOS HABERES Y "GlRATI-

, FICACIONES
Circular. Excmo. Sr;: Vistos los

oficios elevados a este Ministerio por
el coronel ]}rimer jefe del regimiento
de AEROSTACION, he tenido a biela
conceder el 20 por 100 del ,sucl.:lo <le
sus emp.leos respectiyos, durante dos
añ'os y a ])artir' de primero de agosto
del ,corriente, a los jefes y ,oficiales 'que
a. continuación se relacionan, ]}Or ha
ber asistido al curso anunciado ])Or cir
cular de 8 de abril, de 1931 (D. O. nú~

mero 79), declarado válido para estos
efectos el 21 de septiembre del mismo
año (D. O. núm, 199), encontrándose
comjJ<rendido'S en el apartado b} del ar
tículo 13 de! reglamento de Aeronáu
tica, aprobado por real decreto de 13
de julio de 1926 (C. L. núm. 251).

Lo comunico a V. 'E. para su conoci~

miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
noviembre de 1931.

'Conductor de ~tockleta. '

SoMado, Francisco Quintana Mlár
quez, de' la primera Comandancia de,
Int~d'encia.

Madrid, :J de' diciembre de ' 1931.'
Azafia.

uUCId QVE SE errA'

Conductores \de \cioches rápidós.

Soldado Gabino Alvarez Martínez,
del regimiento Infantería nú~. 32.

SoldadoOvidio Fernández Fernán-
dez, de Ía primera ComandaOlCia de
Sanidad (cuarto Grupo).

Solaado Onofre Ruitort Ruitort, del
Grupo mi;'to de Zapadores y Telégra-
fos núm. l. .

Cabo, Victoriano Miguel A1varéz,
del Parque de máquinas y locomoción
de' la Guardia Civil.

Guardia segundo, Luis Sotodosos
Molinero, del Parque de máquinas y
locomoción de la Guardia Civil.

Guardia segundo, Aga]}ito Fuentes
Fuentes, del' 26.0 Tercio móvil de la
Guardia Civil.

Guardia segundo, Juan del Arca
Ruiz, del 26. 0 Tercio móvil de la Guar
dia ·Civil.

TABLA nÚIL a.

.~. r

Seccldn=de InSlrUc"

CONDUCTORES :AUTOMOVI-
LISTAS '

S<:úor'h

Circular. Excmo. Sr.: Examínados
en el Parque Central de Automóviles
y Escuela de Alltomóvilismo Rá>pido
las clases e individuos pertenecientes
al curso de conductores de alltomóvi
les' y motocicletas que figuran en la
siguiente relación, que em]}ieza con el
s'o.Jdado Gabino Al;¡'arez Martínez y
termin,a con Francisco Quintana Már
quez, que han obtenido la calificación
de a,probados, he tenido a bien dls13'D-
ner que por la ceferida Escuda de Au-

'. tomovi!ismo les sean extendidas las
correspondi'entes, 'licencias,

Lo comunico .. V. E. para su conoci
miento y cum,plimiento. Madrid, 2 de
diciembre de 1931.

- •
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Stici'edad de· Socorros < Mu'tuos\ dé Infainterfa
ALANCg correspondiente a los meseS. de m.ayá, jUllIO, julio y agosto de 1931, efectuado el dia de la fecha,'

que se publica. en cumplimiento de 10 prevenido en el arto 38 del reglamento, aprobado ~n 22 de díciem
.fjl'e de 1908.

CEB E,.
'.

Remaneitle de relierva del cuatrimestre an
. terior,' según balance o publicado en el

DIARIO OfiCIAL núm. 158 de 18 de julio
de ]931. ••' •••••• oo ••••••••••••••••••• ,

Recibido de los Cuerpos y Dependenci'as'en
el mes de mayo de, 1931; •. , ••••••.•••••

Mem en eL mes de junio de íd ',' •••••..•..
Idem en el mes .de julio de íd .••••...,.•••
Idem en 01 mes de agosto de íd; ; ...... ; ..,

.. ,

Pesetas Ch.

4~IB5" 4Z'

51. 711 65
49.399 35
34.;45 25,
34.0::1:6 45'

HAoBER

Satisfecho por el importe de 26 defunciones,
públicadas en el mes de mayo. de 1'131
(D.O. núnl. 141) ...' .. 0<,,' ~ ...... ~.:

o 'Ideirl'¡jór el 'ídem, de 28 defunciones publi-
cadas ~n j~pio<;le 1<?3i~(])·J) ~~:p.A5í~)· .;.

Idem por ellocm, .de9 ldem publtcadas en
julio de1931 {D. O, núm 205) .. , .•.•.•

-Idempor el ídem, de 9 ídem publicadas en
,.' agosto de 1931 (D. O. núm. 241).••.• :.

Satisfecho por el giro de las mismas según
carpeta ...•.. ' o' •• o ••• " •••••

Idemportimbres móviles para aQonárés y'
: ' cheques..••...• ; . o •••••• " ••••• , ••••

'Idem.. por~ratifi.caciónde e\sHibi~ntes '!" tI
Idempor Impresos.... , ••'" ,', ,c,., ••• ..•.. "
Existenéia que pa$a al fondo de resen'a;y

Q!1.e se acumulara a la próxima recauda-
.. J;lO¡l"'1,.~.,.~ ....',. ~ .• :'.",/, ~,",.••. a.~ .... -t.''' •• ~

Entregado II clases dé 4acategoria"por cUó:"
. tas.:piuadicha So~ted~d rémitidas por

, :~ vanos cuerP9s .• ¡ '" ,... • .

Pesetas jCts.

1
47.000 -, .,

45.968 60
., ..

15.000 ,;

16.000 -
15 75

49 05
1.200

3 ;,

46.580 87

1.97G 85

Total................. 173.788 12
, 'O" " ......,""" ,.""......" ,.",.', ,. •

ALTA Y BAJA

NOTA;:-Quedaq pendientes dé liqttidaciói:t1pof'falta'é1e' a6cuméí1tbs en fin· dc'"ág(jsto, 22 expedientes, que .dedlllcido el antici-
po que'tk'nen percibido importan léis cuotas 22. Ol)() pe~etas. ,. ; , " .

ESTADO numérico de Señcr~s Socios

on 'o'" ~o ~o n n;;,1 _W el "" > I i5: r;:.
~~ ~~. e:~ [~ ;3 ~ a iR g R ~ ~ ~ ~~ ~ ~== e.:l ~;1 ~E.- ~ [~ : g. g ~ g I ~ § tl o(;' TOTAL

. ¡;'() l1' ~ ~ff ~!! ~- (¡) ~ • fe ~ !? ~ • f"ll ."'"en (P Ul c,o ::t .... .... _ ~. fJJ _ Ih .... __,_"_ _.__?' "', --'-!--'--'-~-'-' -'--'- ---11---

Exiskncia según las reJ..aciones ! II
recibidas de los Cuerpos... '" 14 41 ]35 413 735 1,629 3.244 3.307 '871 :> 1» 611 10.450

Altas a voluntad propia en el . 1 1
últÍmo cuatrimestre ••••.•.• _'"_ ---;- _- '"__~ _" l/_. -__~_. __35 .... 1_'"_ --·il__':~

SUMAN...... ,.. '" 14¡. 41 135, 413 735 1.629 3.244 3.307 906 - f '" 61¡'1 10.485--1--1----------1-

Bajas por p~sc.a otros cuerpos ' , I
yen el EJercIto... :......... '" " " ". -. 1 9 51 ,. _ _ " - . 61

Bajas por falle01mlento en el . tí .
ídem.••.••...•• ,........ .....:- __1 __1~ __5~ --!~ __15 --! ...:.- -.:. ~\¡__~,~

o... QUEDA.N., •• ,. ,.:11 13 40 ,130 408 723 1.62~i 3.22'1 3.241 YOl :... lt 6d 10.353--------------..;.......;........;.;;...:.;,;,...;......;..;.-.;...;..;...;......;..,;,,;,;;;.;...----_.'--- -. ,

Madrid 31 de octub,e de 1lJ31.-Bl t"ieIdI COfOlIOl, Secrwu-io, Jo&t ABfIUIÉ.-V.o 8,0;-)31 (01' o 'iceprcsidenL
B, O: Manuel de Llanos y Torrig1ia. .. . ' .
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Colegio de Huérfanos de la l~macnlada Concepción

BALANCE de Caja correspondiente al mes de Octubre de 1931

DEBE

Existencia anterior

Por alumnos de pago .•••......•••..•...
Librado por Intendencia MlIitar (consigna

ción de pctubre) ••....•.....••.••....
Por cuotas individuales; •.•.....•.••••••

r.. Pesetas

.249.055

635

9.842
9.868

Cta. HABER Pesetas Ct••

E6 Por gratificaciones de Sres. profesores.• 1.874 99
Por carpeta de personal civil ..•..••••• 1.450 00

00 Por ídem de pensiones. ' ., ..••..••.•. 3.917 25
Por ídem de enseñanza, ..••...•••.•••• 13.516 85

05- Por ídem de edificio ...•.. , .......... 312 55
40 Por Mem de mobíliario y utensilio.••.•• 180 45

Por ídem de víveres .•..•....••.•.•.•• 3.971 ' 83
Por ídem de ve'tuarío .... ............. 543 70
Por gastos generales.•••••.•••••..•••• 504 75

Existencia en Caja según detalle.•• 243.128 94

Suma...... 269.401 31
1----1---

Suma..... 269.401 31

._...._-_._------------:.~----~-------
DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado .•••••••••.••.•.•....• ,
En cuenta corriente del Banco de España .••
En cuenta corriente del Banco Hipotecario ••
En CUenta corriente de la Caja Central Míli~

tar .ll •••• ~·••• ~ .

Abonarés por cobrar •••.•••.••••••••••••
Metálico en Caja .
fianzas (teléfono) •••.••••••.••••.••••••••
Anticipos a r~integrar .•••••••••••••••.••
Depósitos en papel .••....•.••.. ,f> •••••••••

148.348,71
34.700,41
51.659,55

:.000,00
2.897,40
1.162,93

75,00
2.684,88

600,00

l'

T'fJ.faligual..... ..... 243.128,94

ALTA Y BAJA DE SEI\lORES socros'
Existencia anterior.. ,.' 1.910

Altas •••. ~ ...• IJ • IJ • • • • • • • • • • • • • • Jo, .

Su~an........ 1.910

Bajas.......................... 29

Quedan.. • • ••• ••. • 1.881

NUMERO Y SITUACIÓN DE LOS Hn~.~PA~OS A CAROO DE LA ASOCIAClON EN EL OrA DELA l'.,~ii&

COLl!aIADOS CON PENsiÓN
En Academi.,..

Militares y Sil! pensión TOTAL
Bn el Colegio En Alcalá Ordinaria Eicolar 'Armada

(varones) (hembras)-
38 32 132 24 2 ::'2 160

n', Chama;rtí~ doe la Rosa, 9 de" no'viembl:e de 19~I.-"EI Admial'istrador, S éueriano Tones Acero.-V.o B.o: El
l:l',ector, Qml",

!LADRID.-IJll'IUltlTA '1 TAUoEllES. DllII lIr.
!'lISTERIO' DE LA GUERRA.


